
Alarma en Bío Bío por  
14 incendios simultáneos 

“NUNCA HABÍAMOS VISTO ALGO ASÍ EN ESTA TEMPORADA”, ASEGURARON EN CONAF

Así se veía ayer por la tarde 
la capital regional, por los 
efectos del fuego en 
distintos puntos de la zona. 
 
Siniestros en Coelemu, 
Quinchamalí, Nacimiento y 
Laja, entre otros, obligaron a 
efectuar evacuaciones. 
 
Los incendios forzaron 
a decretar alerta roja en 
Ñuble (Chillán y Coelemu), 
la provincia de Arauco y la 
comuna de Nacimiento.
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Duro revés para 
familia guardadora 
de pequeño de dos 
años: Tribunal 
ahora les niega el 
derecho a adoptar
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Roggendorf informa a sus clientes y la comunidad
64 años de trayectoria, tres sucursales en Concepción, 

una en Santiago (desde el año 2000) y con casi un centenar 
de trabajadores hemos centrado todo nuestro esfuerzo en 
entregar confianza, calidad y seguridad en todos nuestros 
productos. Durante todos estos años, hemos realizado 
múltiples inversiones en infraestructura, tecnología, in-
vestigación y desarrollo (I+D), inocuidad alimentaria 
(Haccp), capacitaciones y, últimamente, en el proceso de 
certificación de normas internacionales 
de seguridad e inocuidad alimentaria 
Fssc 22000. 

En base a lo anterior y lo informado 
por el seremi de Salud a distintos medios 
de comunicación, en el día de hoy 13 de 
Febrero de 2019, nos vemos en la obliga-
ción de aclarar y puntualizar lo siguiente: 

1. El día 30 de Enero de 2019, se presen-
tan funcionarios de la Seremi de Salud en 
nuestras instalaciones para efectuar su au-
ditoría de rigor. Realizaron observaciones 
por las cuales se abrió un proceso, dejándonos citados 
para el día “14 de Febrero de 2019 a las 09:00 horas” en sus 
dependencias, para proceder a nuestros descargos y ante-
cedentes probatorios pertinentes. 

2. Cabe hacer presente que la cobertura (chocolate 
puro) no tiene fecha de vencimiento perentoria, es por esto, 
que en su etiquetado de origen dice: “Best Before”, lo que 
significa, literalmente, “Mejor Antes De”. Lo anteriormente 

expuesto quedó como observación en el Acta de Inspec-
ción hecha por los funcionarios de la Seremi de Salud. 

3. Lamentamos que la Autoridad hubiese emitido una 
información de un proceso vigente, que no está termina-
do. Citamos textual: “… y se exige a la empresa presentar 
antecedentes que demuestren que el producto está apto 
para el consumo humano”… 

4. Indicamos que el 13 de febrero de 2019, hemos recibi-
do los resultados sobre las condiciones mi-
crobiológicas de la cobertura en cuestión, 
emitido por el Centro de Estudios de Medi-
ción de Calidad Cesmec, que verifica y cer-
tifica que la cobertura está apta para el 
consumo humano y sin riesgo para la sa-
lud de la población. Dicha documentación 
será presentada en la fecha indicada en ci-
tación de la autoridad (14/02/2019). Tam-
bién, contamos con certificación interna-
cional de nuestros proveedores que ava-

lan nuestra posición. 
5. A raíz de lo informado por el seremi de Salud en los 

medios de comunicación, queremos aclarar que no he-
mos solicitado la desnaturalización de la cobertura. Tam-
poco se nos ha pedido de manera oficial dicho proceder. 

Agradecemos a nuestros clientes por el apoyo brin-
dado. 
 
Hugo Roggendorf y Compañía Limitada

Envíe sus cartas, con una extensión máxima de 1.400 caracteres, con espacios vía email a contacto@diarioconcepcion.cl ó bien a Cochrane 1102, Concepción. La correspondencia debe consignar claramente 
la identidad del remitente y su número de teléfono. Hacemos presente que el diario no puede constatar fehacientemente la identidad del autor de la correspondencia y reproduce la indicada por éste, 
deslindando ulterior responsabilidad. La Dirección se reserva el derecho de seleccionar, extractar, resumir y titular las cartas recibidas, sin explicación alguna y evitando cualquier discusión con el remitente.

JORGE CONDEZA NEUBER 
@jorgecondezan

Fundación Las Rosas:  
nuestro compromiso  
 
Señor Director: 

La soledad e indiferencia en la 
que viven los adultos mayores en 
nuestro país es una realidad que 
sólo irá en aumento con los 
años. Se estima (según INE) que 
en 2050 los mayores de 60 años 
serán un 30% de nuestra pobla-
ción. En Chile, un 90% de los 
adultos mayores recibe una pen-
sión inferior a $155.000, lo que 
explica las condiciones de po-
breza, abandono y vulnerabili-
dad que se deben enfrentar en la 
ancianidad. 

Es por esto que la misión de 
Fundación Las Rosas es tan nece-
saria, debe crecer y potenciarse. 
Hoy gracias a la colaboración de la 
comunidad, instituciones públi-
cas y empresas privadas, la funda-
ción atiende a 160 personas mayo-
res en dos hogares en la Región y 
2.200 a lo largo de Chile en sus 29 
hogares cumpliendo la misión de 
acoger, alimentar y entregar los 
cuidados de salud y acompaña-
miento espiritual. 

Hoy los voluntarios, amigos y 
las empresas se han convertido en 
grandes colaboradores de esta 
causa. Construir alianzas significa 

comprometerse con los adultos 
mayores pobres y desvalidos, con 
la operación de nuestros hogares 

y la atención directa a nuestros re-
sidentes. 

El poder aportar a Fundación 

Las Rosas significa adquirir un 
compromiso responsable con las 
personas mayores que nada y a 

nadie tienen, es darle la certeza de 
saberse amados y sostenidos en 
su vulnerabilidad. 

Con tu aporte nuestra Funda-
ción puede acoger con dignidad a 
personas mayores que sufren ac-
tualmente de pobreza multidi-
mensional, alimentar su cuerpo y, 
también, su alma con cercanía, 
afecto y humanidad, nos permite 
aumentar las horas de tratamien-
to para estimular el envejecimien-
to activo, brindar cuidados clíni-
cos y lo más importante mante-
ner nuestra misión de acompañar 
a las personas mayores, con pre-
sencia y afecto, hacia su encuen-
tro con el Señor. 

 
Jonas Garrido Novoa  
Asistente de Desarrollo  
Fundación Las Rosas 
 
Precauciones por incendios 
 
Señor Director: 

Sugerencia. Si usted vive en San 
Pedro, Concepción, Hualpén, Tal-
cahuano, salga sólo si es necesa-
rio. Mucho humo en calles y arte-
rias. Se comienzan a generar acci-
dentes por alcance y congestión. 

 
@indignadobiobio 
Vía Twitter

Mi experiencia laboral es bási-
camente la exportación de pro-
ductos chilenos y valoro mucho 
que existan acciones del sector 
público para ayudar a que las 
Pymes logren vender sus produc-
tos en otros mercados, y así pue-
dan crecer no sólo en volumen o 
precio, sino que en adquirir tecno-
logía para mejorar productos y 
procesos. 

Si pudiéramos hacer una lista 
de actividades con mayor benefi-
cio para los exportadores, en pri-
mer lugar, están las misiones co-
merciales a otros países y, en se-
gundo, la visita de compradores 
para ver en terreno la calidad de 
nuestros productos. 

Pero todo esto lleva años fun-
cionando a través del trabajo que 
desarrolla Prochile, que cuenta 
con oficinas en todas las regiones 
y con agregados comerciales en 
las principales capitales del mun-
do que asisten a un centenar de fe-
rias y misiones año a año. 

gue del tema diciendo que esto lo 
denunció un particular y que otras 
instancias verán el asunto. Sólo re-
cordar que hay 700 millones que 
provienen del famoso Fndr, el mis-
mo que han recortado enorme-
mente y que muy pocos defendie-
ron, que está en juego el rol del 
Consejo Regional, que nunca fisca-
lizó el proyecto y, además, el Comi-
té de Desarrollo Productivo que 
visó todo sin cuestión. Es un tema 
regional y no de un “particular”. 

Yo aplaudo que se inviertan en 
muchos viajes de empresarios 
Pymes para vender y en funciona-
rios a aprender, pero rechazo el de 
tantas autoridades que en muchos 
casos sólo van a pasear. Y rechazo 
que algunos pretendan hacernos 
creer que hay leyes para los que 
están apurados, y otras para los 
que quieren hacer las cosas bien. Si 
hay gente que presta ropa para eso, 
bien por ellos, pero parafraseando 
a Gajardo, los demás somos tontos 
sólo hasta las 12.

rá por ese lado. 
Aquí está claro que los llamados 

errores por inexperiencia fueron 
planificados. El trato directo por 
115 millones con un certificado 
de la empresa que era el único pro-
veedor en el mundo, el convenio 
marco de 385 millones que se sa-
bía con anticipación que se endo-
saría o la duplicidad de costos en 
distintos proyectos, lo ratifican. 

No es razonable se le pida a los 
beneficiarios del viaje que salgan 
a dar explicaciones bajando el per-
fil al tema a sólo errores en los 
viáticos, sobre todo, porque ellos 
nunca fueron advertidos que los 
costos estaban inflados o que los 
encargados se saltaron las nor-
mas de plazos y requisitos. 

Tampoco es lógico que la prin-
cipal autoridad regional se desli-

BBW 2: Ni errores  
o inexperiencia

Verba volant scripta manent

 Otra mirada

CARTAS 

ENFOQUE
Esta semana se entregó el infor-

me de Contraloría que detectó 
graves irregularidades en la ad-
ministración de los recursos del 
Bío Bío Week en China, que como 
idea es súper potente, pero que 
tuvo un gasto muy por sobre el 
que Direcon realizó con Chile 
week y se estableció que la mayo-
ría de los contratos fueron irregu-
lares, vulnerando abiertamente la 
ley de compras y muchos princi-
pios de administración de los re-
cursos públicos. 

Puede resultar hilarante, inclu-
so para quienes emiten las excu-
sas y explicaciones, decir que es-
taban en un país muy complicado, 
donde el inglés está prohibido 
(sic), que todo se debió a errores 
por inexperiencia, o estaban con-
tra el tiempo. La verdad, es triste 
constatar que detrás de todo eso 
está el recordatorio de que las res-
ponsabilidades administrativas 
extinguieron y podemos llenar-
nos de sumarios pero nada ocurri-
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Y
  a no quedan muchos 
penquistas que pon-
gan en duda que la 
Declaración de la In-
dependencia se firmó 
solemnemente por 

primera vez en Concepción, el 1 
de enero de 1818. Sin embargo, en 
el resto del país, en especial en las 
regiones Metropolitana y del Mau-
le (por razones evidentes), no son 
pocos los que siguen insistiendo 
en que este hito se produjo el 12 de 
febrero de 1818 en Talca, lo que se 
vio refrendado en algunas celebra-
ciones realizadas esta semana en la 
zona central. 

No está de más repasar, entonces, 
un poco de historia. A saber: el 6 de 
diciembre de ese año, O’Higgins ata-
có Talcahuano. El asalto fue dirigido 
por el general francés Brayer, un an-
tiguo capitán de Napoleón contrata-
do por el gobierno chileno. Otro fran-
cés, Beauchef, ayudó al general ar-
gentino Las Heras a apoderarse del 
fuerte El Morro, pero el puerto y la 
península de Tumbes permanecie-
ron inexpugnables. En eso estaban 
cuando se supo que pronto desem-
barcaría en Talcahuano una nueva 
expedición realista, al mando del ge-
neral Mariano Osorio. 

Entonces, O’Higgins decidió retro-
ceder, pero no sin antes garantizar 
por decreto lo que no pudo asegurar 
por las armas. En los últimos días de 
1817, firmó una suerte de declaración 
de la independencia en los Morrillos 
de Perales, en el camino a Talcahua-
no, con las tropas realistas mordién-
dole los talones. En un artículo publi-
cado en 1939 en diario El Sur de Con-
cepción, el naturalista Carlos Oliver 
dio a conocer documentos escritos 
de 1827, basados en la tradición oral 
de vecinos penquistas. En ellos, se 
asegura que el acta de la Independen-
cia fue elaborada y firmada sobre un 

tambor en Los Morrillos de Perales. 
Una vez firmada la declaración, 
O’Higgins ordenó arrojársela a los 
realistas. Con eso quería dejarles muy 
en claro que las cosas habían cambia-
do desde 1814. Esta vez los realistas 
invadían el suelo de un estado sobe-
rano, declarado independiente. 

Esta desafiante notificación fue 
oficializada con una ceremonia so-
lemne en la Plaza de Concepción el 
1° de enero de 1818, ante las tropas 
formadas en cuadro, y que contó con 
una misa a cargo del presbítero José 
Ignacio Cienfuegos. Según la tradi-
ción, en la plaza colocaron una mesa 
y una silla que era propiedad del co-
ronel Patiño, el mismo que era due-
ño de la propiedad ubicada en la ac-
tual O’Higgins 935 ( frente a tribuna-
les), donde luego se celebró un 
banquete en homenaje a los jefes del 
ejército patriota. En la ocasión se sir-
vieron cuatro lechones a la espada y 
a cada uno de ellos se les dio el nom-
bre de los cuatro principales oficia-
les del ejército realista. 

Ante la falta de evidencia docu-
mental algunos historiadores han 
puesto en duda la existencia de estas 
declaraciones, y dan más crédito a la 
que se firmó en Talca el 12 de febre-
ro. Incluso, hay quienes aseguran 
que ese día el director supremo sufrió 
una infección intestinal, que le habría 
impedido estar presente durante la 
ceremonia. Sin embargo, el propio 
O’Higgins aclaró el punto en su tes-
tamento político, escrito por su puño 
y letra en 1842: “En primero de ene-
ro de 1818, como órgano de la volun-
tad nacional, declaré solemnemen-
te la Independencia de Chile en la 
ciudad de Concepción”. Y es que, 
como dicen los abogados, a confe-
sión de parte, relevo de pruebas.

En las regiones 

Metropolitana y del 

Maule (por razones 

evidentes), no son 

pocos los que siguen 

insistiendo en que la 

firma oficial de la 

Independencia se 

produjo el 12 de 

febrero de 1818 en 

Talca. Sin embargo, 

el propio O’Higgins 

en su testamento, 

aclara que ello tuvo 

lugar en la Plaza 

de Concepción el  

1 de enero. 

EN EL TINTERO

jueces que difieran en semanas 
o meses, la autorización de visi-
ta de la entrega de los cuidados 
personales. 

¿Saben ellos lo torturante que 
puede ser para los padres adop-
tantes visitar a sus hijos por un 
par de horas a la semana, sin 
poder sacarlos de ahí? Mientras 
tanto, las carpetas descansan 
en la oficina del tribunal y sólo 

serán abiertas el día de la 
audiencia. ¿Qué pue-

de justificar que los 
jueces no otorguen 

el permiso de per-
nocta una vez que el 

Sename lo solicita, antes 
de que se lleve a cabo la audien-
cia para cuidados personales? 

Estas materias no pueden 
quedar al criterio de los jueces: 
urge establecer un procedimien-
to estándar que evite la angus-
tia innecesaria de los adoptan-
tes y, sobre todo, que vele por el 
real bienestar de los niños, que 
sólo esperan llegar a su hogar y 
a los brazos de sus padres. 

PIGMALIÓN

Vacíos legales  
ante la adopción

NO SE ACABA

Diversas mejoras se le han in-
troducido a la ley de adopción 
(19.620) desde su promulgación 
en 1999, pero aún se necesita 
con urgencia regular algunos va-
cíos que burocratizan innecesa-
riamente el proceso y que no ve-
lan por el bienestar de los niños. 

En la práctica, el procedi-
miento de entrega de los meno-
res a los adoptantes queda al ar-
bitrio de los Tribunales de 
Familia, criterios que, 
por cierto, varían de 
una corte a otra. En 
algunos, meras for-
malidades burocráti-
cas pueden atrasar el 
otorgamiento de los cuidados 
personales de un lactante o un 
pequeño a su familia definitiva, 
en un período en que cada día de 
apego perdido no se recupera. 

Así, no se entiende que ha-
biendo una institución como el 
Sename, que realiza exhausti-
vos procesos para determinar 
la idoneidad de los padres, que 
incluye evaluaciones con psicó-
logos y asistentes sociales, haya 

Acta de independencia: 
la eterna disputa entre 
penquistas y talquinos 
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“Bajo ningún punto de vista vamos 
a pedir que Francesca Parodi 
renuncie para ser candidata”

VICTORIA ABARZÚA, PRESIDENTA REGIONAL DE EVÓPOLI

Una veintena de militantes de Evó-
poli se reunió el sábado pasado en un 
salón arrendado de calle Colo Colo, 
para conversar sobre el futuro del par-
tido formado por el ex ministro de 
Desarrollo Social y ahora senador de 
La Araucanía, Felipe Kast, y elegir una 
nueva directiva regional. 

Y si bien, en la actual administración 
de Sebastián Piñera, lograron posi-
cionar a tres ministros en sectores cla-
ve (Gonzalo Blumel en el Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, 
Roberto Ampuero en Cancillería y 
Gloria Hutt en Transportes y Teleco-
municaciones) y cuatro subsecreta-
rios, a nivel regional la cosa es distin-
ta. En efecto, la tienda progresista sólo 
tiene dos seremis, Francesca Parodi en 
Gobierno y Juan Pablo Spoerer en De-
portes, más la dirección regional del 
Serviu, encabezada por Juan Pablo 
González. 

En la oportunidad ese fue uno de los 
temas sobre el tapete, pero sin duda lo 
más importante fue la designación de 
la nueva directiva regional, liderada 
por la comunicadora audiovisual Vic-
toria Abarzúa, quien milita hace un 
año en la tienda. 

 
- ¿Cuáles son los desafíos para el 

partido, de cara a lo que queda de 
gobierno? 

- Lo más importante es poder dar-
nos a conocer, tanto nuestros ideales. 
Nuestra primera cruzada fue “los ni-
ños primero” y logramos que fuese 
una bandera de todo Chile Vamos, 
con la que se lograron varios benefi-
cios. Ahora estamos con la campaña 
“ciudad justa”, que se relaciona con 
que todos tengan acceso a los benefi-
cios de una ciudad igualitaria. Como 
partido vamos a trabajar en distintas 
causas y también será segmentado. 
Con esto, pretendemos levantar nue-
vos liderazgos de cara a las elecciones 
municipales y parlamentarias, y así 
dar la pelea como partido. 

- Parece que la cruzada “los niños 
primero” en el Bío Bío no les ha re-
sultado mucho, con un Sename sin 
un director titular y proyectos que 
no se realizan. Evópoli ha guarda-
do silencio, o al menos no se ha vis-
to presión por llevar a cabo estos 
proyectos desde Sename o la sere-
mi de Justicia o desde la misma Se-
remi de Gobierno, en donde hay 
una militante de Evópoli. ¿Hay una 
autocrítica del partido? 

- Por supuesto. Por eso, ahora esta-
mos haciendo nuestro segundo aire. 
Hemos estado un poco fuera de las 
causas que nos motivan y no tene-
mos temor en decir las cosas con las 
que no estamos de acuerdo y que son 

La nueva timonel de la colectividad de la alianza gobernante 
asumió este sábado y espera poder defender con más fuerza 
cruzadas como “los niños primero” y “ciudad justa”.

por los pocos cupos que obtuvie-
ron. ¿Comparten eso? 

- Estamos abocados a nuestro tra-
bajo y cada directiva estará a cargo de 
ver a sus representantes en el Gobier-
no. En este minuto, como partido, te-
nemos súper buenas relaciones con 
Santiago y queremos descentralizar 
nuestro partido. Lo que ocurra con los 
demás es cosa de ellos. 

- De cara a la elección de gober-
nadores, ¿Evópoli baraja ya algu-
nos nombres de candidatos? 

- Tenemos muy buenos represen-
tantes, de los que estamos muy orgu-
llosos y que ellos están muy bien eva-
luados, y sabemos que sus nombres 
van a empezar a sonar, pero tenemos 
nuestras actividades. Esperamos que 
allí se sumen nuevos nombres, y que 
salgan futuros candidatos. 

- ¿Sacarían a Francesca Parodi 
del gobierno para que sea candida-
ta a gobernadora? 

- No, ella está abocada a ser voce-
ra de Gobierno y estará ahí hasta 
que el Presidente Piñera lo estime 
pertinente. No creemos que ningu-
na autoridad del partido esté pen-
sando en otro trabajo mientras esté 
en una labor de Gobierno. Bajo nin-
gún punto de vista vamos a pedirle 
a Francesca Parodi que renuncie 
para ser candidata.

Marcelo Castro Bustamante 
marcelo.castro@diarioconcepcion.cl
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“Hemos estado un poco fuera de 
las causas que nos motivan”.

“Estamos abocados a nuestro 
trabajo y cada directiva estará a 
cargo de ver a sus 
representantes en el Gobierno”.

“No creemos que ninguna 
autoridad del partido esté 
pensando en otro trabajo 
mientras esté en una labor de 
Gobierno”.

FRASE

- Con este nuevo refresco quere-
mos aumentar los militantes y nues-
tra participación en el Gobierno, 
pero la verdad, estamos concentra-
dos trabajando en la gente y para 
eso hay que hacer terreno, y muchas 
otras cosas, pero eso no es nuestro fin 
último ahora. 

- Por ejemplo, el otro partido de 
la coalición que es el PRI, reclama 

prioridad. Nuestra causa con los niños 
sigue y la vamos a levantar y pelear en 
la Región, y no tenemos ningún te-
mor de hacerlo, decir y conversar con 
quien se tenga que hacer. Estamos un 
paso atrás con esta pelea y los niños es-
tán primero en la fila. 

- ¿Cómo se ve al partido en el Go-
bierno Regional? Tienen sólo dos 
seremis y un director de servicio. 

El intendente Jorge Ulloa y el contraalmiran-
te Carlos Huber dieron por superado los roces 
con las autoridades centrales. 

Según Huber, “tal como dijo el ministro de 
Defensa ayer, el tema está superado y yo no voy 

a volver a insistir en el tema, ese hecho ya esta 
superado”. 

Por su parte, el intendente Jorge Ulloa indi-
có que “está absolutamente superado, las re-
laciones siempre han estado bien”.

Ulloa y Huber dan por superado impasse con ministros
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La batalla de guardadores se agudizó: 
justicia les negó derecho a adoptar

MATRIMONIO DEBERÁ ENTREGAR AL PEQUEÑO B., DE SÓLO DOS AÑOS, A SUS NUEVOS PADRES 

En diciembre pasado, Diario Con-
cepción dio a conocer el caso de un 
matrimonio penquista guardadora 
de un niño de hoy dos años, a quienes 
cuidan desde que tenía cuatro meses. 

En esa fecha, el tribunal de Familia 
de Concepción declaró al pequeño B. 
como susceptible de ser adoptado, ya 
que, cuando cumplió dos años, se de-
cidió que era imposible que volviera 
con su familia biológica. 

Desesperados por perder al que a 
estas alturas ya sentían como su hijo, 
y a quienes él reconoce como padres, 
Flavio Ruiz Román y Vilma Araos 
Fuchslocher, solicitaron al tribunal de 
Familia de Concepción, a través de su 
abogado Christian Echayz, que ellos 
fueron evaluados como padres adop-
tivos, pero su solicitud fue rechazada. 

“Teníamos confianza en que los 
tribunales iban a velar por el bien su-
perior del niño. Nuestros representa-
dos manifestaron su voluntad de 
adoptarlo, ya que lo habían tenido a 
su cuidado por casi dos años. Él reco-
noce a sus guardadores como sus pa-
dres: con ellos aprendió a caminar, a 
hablar, lo que implica el crecimiento 
de un niño”, dijo el profesional. 

Sin embargo, el tribunal no dio lu-
gar a la solicitud del matrimonio y ofi-
ció a Sename para que se les remitie-
ran tres carpetas de posibles adop-
tantes. En apenas un mes y medio, 
escogieron a un matrimonio como 
los posibles padres adoptivos de B. y, 
en los próximos días, se podría orde-
nar el retiro del niño para entregarlo 
a la nueva familia. 

 
Acciones legales 

Ante el revés judicial, se apeló a la 
Corte penquista, donde esperan fe-
cha para que sea revisada. Sin embar-
go, el 11 de febrero pasado, el tribu-
nal de alzada no acogió la orden de no 
innovar, que solicitaba que el niño se 
quedara en el que ha sido su hogar 
desde los cuatro meses. 

“Lo que pedimos es que el niño se 
quede donde está hasta que se re-
suelva el fondo del recurso, porque 
¿qué pasa si se decide entregarlo a la 
familia adoptiva y luego la Corte de-
cide que se debe anular el proceso o 
retrotraerlo a un estado anterior a la 
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Llegó de cuatro meses con su familia de acogida y, tras casi dos años de cuidarlo, 
fue declarado susceptible de ser adoptado, pero por otra pareja. Sus abogados ya 
presentaron acciones legales ante la Corte penquista.

que utilizaron en la acción legal para 
poder quedarse con el pequeño al 
que consideran su hijo. 
 
Apego es clave 

Carolina Amado, presidenta de la 
Agrupación Lazos de Familia, que 
reúne a padres adoptivos de la zona, 
afirmó que “lamentablemente, este 
tipo de sucesos dejar entrever que 
nuestra legislación permanece ajena 
a este tipo eventos, como a muchos 
más vinculados a la infancia, ya que 
a pesar que el discurso se centra en el 
bien superior de los niños, a la hora 

de enfrentar situaciones de esta na-
turaleza, el menor nuevamente es 
mermado en su condición de vivir 
en familia, de manera estable y plena”. 

Agregó que “es válido que el Sena-
me, tras el sin fin de problemáticas ex-
perimentadas en sus hogares o resi-
dencias, opte por la instancia de fa-
milia de acogida; no obstante, resulta 
imperativo que los plazos sean rigu-
rosamente acatados, por los vínculos 
que se van estableciendo en el núcleo 
de la familia, con el pasar del tiempo. 
“Lamentamos que la felicidad y esta-
bilidad de un niño, que desde edad 
muy temprana ha sido vulnerado en 
sus derechos, nuevamente, experi-
mente desarraigos producto de la 
inoperancia de nuestro sistema”. 

 
La respuesta de Sename 

Consultado el Servicio Nacional 
de Menores (Sename), aseguraron 
que no pueden referirse al caso en 
particular, por tratarse de una adop-
ción. Sin embargo, su director regio-
nal (s), Felipe Huerta, aseguró que “el 
Servicio Nacional de Menores es una 
institución que colabora y acata lo 
que dictaminen los tribunales. Esta-
mos mandatados a eso en el contex-
to proteccional y también en justicia 
juvenil. Nos abocamos a enmarcar 
nuestro trabajo en la normativa que 
nos rige en la actualidad. Existe una 
iniciativa legislativa para modernizar 
la ley de adopciones, que esperamos 
recoja nuevas opciones que hoy no 
existen legalmente. Estamos a favor 
de modernizar una ley tan impor-
tante y que busca restablecer un de-
recho que los niños y niñas han per-
dido, que es a vivir en una familia de 
los cuide con amor y respeto”. 

Pese a que se pidió un pronuncia-
miento a la Corte penquista, se ase-
guró que no lo harán hasta que se re-
vise el caso.

Carolina Abello Ross 
carolina.abello@diarioconcepcion.cl

entrega, y hubiera que devolverlo a los 
guardadores?”, pregunta el abogado. 

 
La lucha de José Luis 

Christian Echayz recordó que, en 
2016, en Ancud, el carabinero José 
Luis Paredes y su esposa Jocelyn Ba-
hamondes lograron su sueño perse-
guido por tres años: adoptar a la pe-
queña Monserrat, de quien fueron 
sus guardadores desde los 10 meses. 

El caso produjo una gran polémi-
ca y conmoción, cuando Paredes 
huyó con la niña ante la posibilidad 
de que fuera entregada a otra familia 

para su adopción. Tras una larga ba-
talla judicial, el matrimonio logró 
adoptar a la pequeña. 

Estudiando ese caso y otros, el abo-
gado Echayz se percató de que en la 
legislación vigente no existe ningún 
artículo que prohiba adoptar a las 
familias de acogida y que sólo lo im-
piden los criterios y procedimientos 
fijados por el Sename. 

Más aún, en el artículo 19 de la ley 
de adopción se asegura que “se podrá 
confiar el cuidado personal del me-
nor a quienes hayan manifestado su 
voluntad de adoptarlo”, argumento 
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“Lo que pedimos es que el niño se quede 
donde está hasta que se resuelva el fondo 
del recurso”.  
 
Christian Echayz, abogado.

“Nos abocamos a enmarcar nuestro 
trabajo en la normativa que nos rige en la 
actualidad”.  
 
Felipe Huerta, director regional (s) Sename.
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Desde Conaf calificaron el hecho como “algo nunca visto esta 
temporada”. En tanto, dos hechos de violencia se registraron 
en Tirúa, que involucraron a una avioneta (recibió disparos) y 
una camioneta que trabajaban en el combate de siniestros.

14 incendios 
forestales en una 
hora generan alerta en 
autoridades nacionales

MAYORES FOCOS SE PRODUJERON EN CAÑETE, NACIMIENTO Y SANTA JUANA

“Como algo nunca visto en esta 
temporada”, calificó Aida Baldini, ge-
renta de Protección contra Incen-
dios Forestales de Conaf, lo ocurrido 
ayer por la tarde en la Región del Bío 
Bío: 14 incendios forestales se inicia-
ron en sólo una hora en las comunas 
de Laja, Nacimiento y Cañete. Ello 
sumado a la Alerta Roja decretada en 
Ñuble, que tuvo a Coelemu como una 
de las comunas más afectadas (ver re-
cuadro). 

Durante la tarde, la Onemi inició la 
evacuación de los sectores afectados 
por el fuego, entre los que se contaron 
Culenco, Chequenal, Fundo La Mara-
villa y Arinco Alto de Nacimiento. A 
esto, se sumó la interrupción del trán-
sito en la Autopista del Itata, en el ki-
lómetro 16, sector Quinchamalí, en 
donde las llamas cruzaron la ruta. 

Cerca de las 19 horas, el intenden-
te del Bío Bío, Jorge Ulloa, junto al jefe 
de la fuerza , el contraalmirante Car-
los Huber, realizaron un sobrevuelo 
por la comuna de Nacimiento. 

Durante la jornada, también se re-
gistraron incendios en el Gran Con-
cepción, como en el sector Lomas de 
San Sebastián (cerca del Colegio Al-
mondale). A partir de las 17 horas, se 
intensificó la nube de humo sobre la 
intercomuna, afectando la visibili-
dad y provocando dificultades respi-
ratorias, principalmente, entre la po-
blación asmática y adultos mayores. 

 
Ataque a brigadas 

Una de las situaciones que más 
preocuparon a las autoridades y que 
se conversaron durante la jornada, 
fueron los ataques a brigadistas regis-
trados en el lago Lanalhue, donde la 
aeronave de la empresa Martínez Ri-
vado, que presta servicios a la empre-
sa Cmpc, sufrió el impacto de balines 
en el timón de dirección, aterrizando 
posteriormente en Tirúa sin nove-
dades. 

En tanto, el conductor de una ca-
mioneta que trasladaba a brigadistas 
en el sector de Los Túneles fue enca-
ñonado por desconocidos, por lo que 
abandonó el vehículo, el que minutos 
después fue encontrado calcinado. 

El jefe de las fuerzas en el Bío Bío, 
contraalmirante Carlos Huber, ratifi-

có estos incidentes de seguridad y 
aseguró que se reforzó la seguridad 
con personal de fuerzas especiales 
de Carabineros. Sin embargo, des-
cartó una intervención militar. 

Asimismo, el intendente Jorge 
Ulloa insistió en que se ejercerán to-
das las acciones legales para perse-
guir y querellarse, tanto contra los 
responsables de estos ataques como 
contra quienes produzcan incendios 
intencionales.

Marcelo Castro Bustamante 
marcelo.castro@diarioconcepcion.cl
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han sido consumidas por las 
llamas en la comuna de 
Tirúa. 

hectáreas
888

Amplio despliegue

En Guarilihue:  
al menos 5 casas 
quemadas por  
fuego desatado

Hasta el cierre de esta edición 
no existía certeza de cuantas 
casas destruidas habían en Gua-
rilihue y Caravanchel, comuna de 
Coelemu, distante a 45 km de 
Concepción. 

Según explicó el alcalde Ale-
jandro Pedreros, había una con-
firmada y otras cuatro que se pre-
sumían estaban afectadas, ya 
que se situaban donde el fuego 
era implacable. 

Constatar in situ hasta ese minu-
to era casi imposible por la peli-
grosidad, por lo que se estaba a 
la espera de que hubiera control. 

“Las personas están siendo 
evacuadas y se están coordinan-
do todos los recursos para con-
trolar esta lamentable emergen-
cia”, dijo Pedreros desde el lugar 
de los hechos.

FOTO:ARCHIVO / DIARIO CONCEPCIÓN
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Corma indicó que tiene a 
2.500 brigadistas y 55 
aeronaves en terreno.
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afectación de salud mental 
serían: nerviosismo, 
angustia, irritabilidad, 
insomnio y crisis de pánico.

Primeros signos 
que revelan 

Entregan claves para 
proteger salud mental 
tras los incendios

SIGNOS DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO PODRÍAN APARECER CON EL TIEMPO

El estrés postraumático, que su-
fren algunas personas afectadas por 
los incendios forestales, puede ma-
nifestarse con dolor de cabeza y ta-
quicardia y crisis de pánico. 

De ahí la importancia del traba-
jo que está realizando la Mesa de Sa-
lud Mental de Emergencias y Desas-
tres, liderada por la autoridad sani-
taria e integrada por múltiples 
organismos, buscando entregar 
atención a las víctimas. 

El seremi de Salud, Héctor Mu-
ñoz, explicó que la mesa permite de-
sarrollar estrategias conjuntas en 
materia de salud mental para seguir 
enfrentando la emergencia, que de 
por sí genera un estrés importante 
en la población. Por ello, un equipo 
de salud mental del Servicio Salud 
Concepción, está desplegado en te-
rreno, en Penco, con una unidad 
móvil del Servicio de Salud Talca-
huano, que desde el 13 de febrero ha 
atendido a 29 personas. 

Se definió, además, que en las co-
munas afectadas por incendios se 
aplicará una metodología de pri-
meros auxilios psicológicos. 

 
Cómo cuidar la salud mental 

Ante catástrofes como los incen-
dios forestales, lo usual, según expli-
caron desde la Seremi de Salud, es 
que los adultos presenten estado 
de nerviosismo, angustia y tiendan 
a culpar a los demás de lo ocurrido, 
muestren signos de tristeza, impo-
tencia, insomnio, irritabilidad, dis-
minución de la capacidad de traba-
jo y crisis de pánico, entre otros. 

Ante ello, se recomienda buscar 
compañía, realizar acciones que lo 
hagan sentirse útil, compartir sus 
sentimientos, escuchar a otros que 
han vivido la misma situación. Ade-
más, alimentarse e hidratarse, des-
cansar y evitar exposición a noticias 
relacionadas con las emergencias. 

“Cuando las manifestaciones son 
muy intensas o se prolongan en el 
tiempo es importante recurrir a los 
recintos de salud por ayuda, ya que 
dichas reacciones pueden afectar la 
cotidianidad y la convivencia con 
los demás”, agregó Muñoz. 

A los niños, se les debe acoger y 

FOTO: ARCHIVO / DIARIO CONCEPCIÓN

Desde el 13 de febrero, 29 personas han sido asistidas por 
unidad móvil en Penco. Ya se definió aplicar metodología de 
primeros auxilios psicológicos en comunas afectadas.

dar seguridad, ya que pueden ma-
nifestar conductas de miedo, irrita-
bilidad y alteración del sueño. Se 
les debe ayudar a recuperar su ru-
tina de juegos y facilitar la expresión 
de lo vivido. 

“Se pueden evitar daños a la salud 
mental con simples medidas como 
hacer una pausa y caminar 15 minu-
tos; beber abundante líquido, evi-
tando el exceso de cafeína y alcohol; 
conocer los límites individuales (...); 
no dudar en pedir ayuda o consejo; 
y tratar de equilibrar las demandas 
del trabajo en la emergencia y las ne-
cesidades propias y de la familia”, se-
ñaló la encargada de Salud Mental 
de la Seremi, Andrea Salgado. 

“En caso de habilitarse albergues, 
lo importante es proteger y no des-
cuidar a niños, personas mayores y 
en situación de discapacidad; par-
ticipar en la organización del alber-
gue; buscar compañía para com-
partir experiencias y hablar; apoyar 
en las tareas de recuperación, orga-
nizar y participar de actividades re-
creativas; no evadir el dolor o sufri-
miento con drogas, alcohol o auto-
medicación”, agregó Salgado. 

Claudio Guerrero Bolívar, inte-
grante de la Mesa y coordinador 
nacional de la Unidad de Gestión 
del Riesgo de Desastres de la Funda-
ción Tierra Esperanza, dijo que mu-
chas veces, en una fecha posterior 
a la emergencia, pueden generarse 
problemas en el sueño, alimenta-
ción o sobre reacción a una noticia. 
“Para estos casos, se encuentran 
disponibles equipos de salud y espe-
cializados para aportar en orientar 
a la población y reducir miedo o in-
certidumbre. Uno entrega herra-
mientas a la población para que es-
tos hechos no pasen de largo”.

Ximena Andrea Valenzuela Cifuentes 
ximena.valenzuela@diarioconcepcion.cl
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Un total de 374 fiscaliza-
ciones realizó la Seremi de 
Salud en el cordón industrial 
Talcahuano-Hualpén duran-
te 2018, tarea que dio origen 
a 44 sumarios sanitarios. 

Y, durante este año, ya han 
efectuado 30 inspecciones que 
derivaron en cinco sumarios 
por: emisiones de gas en el me-
dio ambiente, emisión de olo-
res molestos, acopio de resi-
duos sin autorización sanita-
ria, accidentabilidad laboral e 
incumplimiento al reglamen-
to de Higiene y Seguridad. 

Héctor Muñoz, seremi de Sa-
lud, afirmó que el desafío para 
este año es aumentar en 10% 
las fiscalizaciones a pesque-
ras, siderúrgicas y metalúrgi-
cas de ambas comunas, bus-
cando prevenir episodios que 
impliquen riesgo sanitario. 

En Saneamiento básico, 

como la gran mayoría de las 
industrias, está conectada a 
la red pública de agua pota-
ble y alcantarillado, sólo es 
necesaria la fiscalización en 
casos específicos, lo que ha 
dado origen a una fiscaliza-
ción, sin dar curso a sumario 
sanitario.

Fortalecen 
control a cordón 
industrial de 
Talcahuano y 
Hualpén 

Concepción usará dron para 
disuadir acción de pirómanos

Ante la emergencia que 
han generado los incendios 
forestales en la Región, el 
municipio penquista deci-
dió reforzar acciones pre-
ventivas con rondas de se-
guridad, cortafuegos, des-
malezamientos, retiro de 
cachureos y de material 
combustible de viviendas 
de sectores rurales, y con la 
coordinación con institu-
ciones de emergencia. 

Asimismo, el alcalde (s), 
Aldo Mardones, indicó que, 
además, de trabajar con las 
juntas de vecinos para gene-
rar conciencia en la pobla-
ción y medidas de autocui-
dado, sumaron el uso de 
drones como elemento vital 
para detectar situaciones 
anómalas y disuadir accio-
nes de personas que bus-
quen provocar un incendio. 

El material que se obten-
ga con el dron, que será usa-
do durante hora y media en 
diferentes lugares, estará a 
disposición de Carabineros 

y será clave para que deter-
minen diligencias corres-
pondientes y perseguir a los 
responsables. 

El comisario (s) de la Pri-
mera Comisaría de Carabi-
neros de Concepción, Ca-
pitán Juan Manuel Payeras, 

destacó la coordinación que 
mantienen con el munici-
pio, el aumento de rondas 
periódicas, tanto de día 
como de noche, especial-
mente en sectores como el 
cerro Caracol, Nonguén y 
áreas rurales, entre otros.

FOTO: MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN

permitirán mejorar la 
carpeta de rodado 
existente, totalizando 
12 mil metros 
cuadrados. 

$35 millones 
de inversión 

Para mejorar la seguridad 
del puente Juan Pablo II, el 
MOP realizará una serie de 
obras en la estructura, que 
obligarán a cerrar el viaduc-
to desde las 08:00 horas del 
sábado, así lo informó el in-
tendente Jorge Ulloa. 

La máxima autoridad re-
gional explicó que los traba-
jos obedecen a un “plan de 
mantención y conservación 
de puentes, que, en rigor, per-
mitirá darle un mejor están-
dar a la vía. Esto viene a com-
plementar los trabajos que 
se ejecutaron en noviembre 
del año pasado, cuando se 
realizaron obras en el senti-
do contrario, es decir, desde 
San Pedro de la Paz hacia 
Concepción”. 

Daniel Escobar, jefe local 
del MOP, explicó que las fae-
nas corresponden a la insta-

Puente Juan Pablo II 
será cerrado el sábado 
por reparaciones 

lación de sello asfáltico en 
una superficie de pavimento 
de 12 mil metros cuadrados. 
“Permitirá mejorar la resis-
tencia al deslizamiento, dete-
ner el proceso erosivo de la 
ruta y optimizará la conduc-
ción”. 

Agregó que se han dispues-
to todas las medidas de segu-
ridad para el desplazamien-
to de vehículos y que las vías 
alternativas serán el puente 
Bicentenario y el Llacolén. 

Claudio Deney, director re-
gional de Vialidad, manifes-
tó que los trabajos se realizan 
en verano, pues se requiere 
de condiciones climáticas 
óptimas para el secado del 
material. 

Además, hizo un llamado 
a la precaución y advirtió que 
“dada la naturaleza de las 
obras, durante los primeros 
días de uso, se generarán des-
prendimientos de pequeñas 
arenas o gravillas, por lo que 
se solicita al usuario condu-
cir a una velocidad no supe-
rior a los 60 kilómetros por 
hora”. 

Los trabajos, que tienen 
un costo de 35 millones, invo-
lucran la instalación de una 
lechada asfáltica para imper-
meabilizar y rejuvenecer la 
carpeta de rodado existente, 
detener procesos erosivos y 
sellar grietas superficiales, 
entre otros. 

Las faenas se prolongarán 
hasta el domingo, en ambos 
días serán realizadas entre 
las 08:00 horas hasta las 21:00 
horas.

FOTO: RAPHAEL SIERRA P.
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CRISTIAN MUÑOZ, SEREMI DE HACIENDA, ANALIZA LAS CIFRAS DEL ÚLTIMO INFORME DE ADUANAS

Edgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl

De acuerdo con el último informe 
de aduanas, las exportaciones por 
Bío Bío crecieron 21% en 2018 y lo que 
representó el 15% del total país. 

Así lo detalló Cristian Muñoz, se-
remi de Hacienda, quien hizo un 
análisis de los principales resultados 
del informe. 

“Se trata de un informe preparado 
por el Servicio Nacional de Aduanas, 
quienes llevan un registro respecto 
del movimiento de nuestras exporta-
ciones junto con los montos involu-
crados”, explica la autoridad. 

- ¿Cuáles son los resultados más 
relevantes del informe? 

- A nivel nacional, se puede obser-
var que el comercio exterior en Chi-
le, el año 2018, alcanzó la cifra de 
US$ 241 mil millones, lo que signifi-
ca un incremento respecto del año 
anterior, de 2017, de un 13%, de los 
cuales, US$ 76 mil millones corres-
ponden a exportación, lo que es un 
11% superior que en 2017 y US$ 69 
mil millones fueron las importacio-
nes las que representan un 15% de in-
cremento. 

- ¿Cómo interpreta estas cifras 
respecto de Bío Bío? 

- Lo interesante de esto es que de-
muestra que la actividad económica, 
efectivamente, ha ido creciendo en 
Chile, donde el 4% de crecimiento 
de la economía está respaldada con-
siderablemente por el comercio ex-
terior. Ahora, en Bío Bío todo el mo-
vimiento de carga se corresponde 
con US$ 11 mil 558 millones aumen-
tando un 21,3% y representa, respec-
to del país, un 15,2% del total nacio-
nal del movimiento de cargas. Un 
dato inédito es que existen US$ 19 
millones que están saliendo por el ae-
ropuerto que corresponden básica-
mente a pescados congelados. La 
importancia de que se pueda mejo-
rar el aeropuerto es porque un pro-
ducto congelado tiene un valor mu-
cho menor que uno que llegue fres-
co a destino. 

Exportaciones por Bío Bío crecen 21% 
en 2018 y representan el 15% del país
Según el profesional, los guarismos avalan el crecimiento económico nacional y regional del año pasado. 
Adicionalmente, resalta el potencial del aeropuerto como vía de importación y exportación.

- ¿Qué importancia le da a las 
exportaciones regionales con va-
lor agregado? 

- Hoy día tenemos experiencias 
muy interesantes en la exportación 
de casas prefabricadas a Centroa-
mérica que son un avance en este 
sentido, donde la innovación juega 
un rol fundamental, aplicada tam-
bién a rubros como la pesca o agroin-
dustria. 

- ¿Qué opina de la instalación de 
una planta de bolsas hidrosolu-
bles en Tomé? 

- Es una muy buena idea, pero hay 
que revisar la situación de los espa-

cios disponibles y lo que dice la co-
munidad, junto con considerar que 
el Estado no puede ayudar de forma 
discrecional a una sola empresa. 

- ¿Cuánto pesó China en las ci-
fras del informe? 

- Asia es para nosotros el mercado 
de destino más importante, la cifra al-
canzó los 62 mil 180 millones de dó-
lares FOP, lo que representa el 43% del 
total de las exportaciones del país, lo 
que a su vez, es una mejora respecto 
de 2017 de un 16,5%.- ¿Qué rol juegan las exportacio-

nes del sector agroalimentario? 
- Acá hemos tenido algunos pro-

ductos estrellas como las cerezas, las 

guindas y los arándanos, por nombrar 
algunas, donde los desafíos son seguir 
potenciando el sector, tanto desde la 
provincia de Bío Bío como de Arauco. 

FOTO: RAPHAEL SIERRA P.
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19
millones de dólares salieron por el aeropuerto en Bío Bío, cifra inédita, de acuerdo a 
lo comentado por el seremi de Hacienda, lo que representan el potencial que posee 
este medio de transporte para las exportaciones de la Región del Bío Bío.

IPC
Diciembre

Anual

-0,1%
2,6%

TPM
Desde 31/01/2019 3,0%

INACER
julio-septiembre 4,3%

BOLSAS DE VALORES 
Ipsa 5.376,39

COMMODITIES

-0,19% Igpa 27.213,20 -0,18%

Celulosa NBSK (US$/Ton)  $1.142 Cobre (US$/libra)$280,25
H. de pescado (US$/Ton) $1.525 Petróleo WTI $54,41

UNIDAD DE FOMENTO

MONEDAS EXTRANJERAS 

UTM 

$48.305,00

$27.544,12
Dólar Observado    $665,90 Euro $751,66
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Enap: baja la 
gasolina, el 
kerosene, el diesel 
y el gas licuado

Atención. Nuevamente se ex-
perimenta una baja de $5,8 para 
93, 97 octanos y el diesel. 

En tanto, el kerosene lo hace 
en $8,6 y el gas licuado de petró-
leo en $2,7%. 

“De acuerdo a la Política Co-
mercial de Enap, los precios de 
los productos que se comercia-
lizan se determinan a través del 
precio de paridad de importa-
ción, utilizando como referencia 
un mercado cercano, profundo 
y de gran escala, como el de la 
Costa estadounidense del Golfo 
de México (en adelante, Costa 
del Golfo). Adicional a esto, se in-
corpora el costo de flete hasta 
Chile y otros costos, propios de 
la actividad de importación de 
combustibles refinados del pe-
tróleo”, explicaron. 

Y añadieron: “los precios al 
por mayor corresponden al cos-
to alternativo de la importación 
de combustibles, propio de un 
mercado abierto y competitivo, 
como es el mercado mayorista 
en Chile, sin incluir ni costos ni 
márgenes de la distribución, a 
diferencia de los que informa la 
Comisión Nacional de Energía 
en su Sistema de Información 
en Línea de Precios de Combus-
tibles en Estaciones de Servicio”.

FOTO: RAPHAEL SIERRA P.

CORPORACIÓN BALDOMERO LILLO Y TRABAJADORES NO LLEGARON A UN ACUERDO

Felipe Placencia Soto 
felipe.placencia@diarioconcepcion.cl

Cerrado amaneció ayer el cir-
cuito turístico de Lota, a cargo de 
la Fundación Baldomero Lillo. 

El motivo: la huelga efectiva que 
se inició a la media noche del jueves, 
tras no llegar a acuerdo entre el em-
pleador y los 30 funcionarios sindi-
calizados, luego de intensas nego-
ciaciones. 

De acuerdo al director ejecutivo 
de la entidad, Elías Freire Ibáñez, 
lo solicitado por los trabajadores 
es difícil de cumplir. 

“La diferencia se genera a raíz de 
la solicitud del sindicato de un rea-
juste del 13% más el IPC. Dicho 
requerimiento reflejado en el acta 
número cuatro y la final media-
ción, escapa a la realidad económi-
ca del país y, por cierto, de la Cor-
poración Baldomero Lillo”, expli-
có Freire. 

En tanto, el presidente del sindi-
cato, Gastón Ramírez, entregó su 
postura. “No llegamos a cuerdo 
con la empresa por el reajuste del 
sueldo, bono término conflicto y el 
de temporada”. 

Añadió que son 15 días de ma-
nifestación legal, pero que trata-
rán de conversar antes con la 
empresa. 

“Hoy sí están las condiciones 
para que cumplan con lo que pe-
dimos”, refutó Ramírez y añadió 
que pedirán le mediación de Cor-
fo Bío Bío, en especial de la direc-

Chiflón del Diablo y el Museo 
Histórico de Lota cierran por huelga 
De acuerdo al director ejecutivo, Elías Freire Ibáñez, la solicitud de un 13% de 
reajuste escapa a la posibilidades de la entidad. En tanto, el presidente del 
Sindicato, Gastón Ramírez, indicó que si están las condiciones.

 FOTOS: CEDIDA

tora del Comité de Desarrollo Pro-
ductivo, Macarena Vera. 

 
Parque funcionará 

El circuito, hoy apoyado con 
el Programa Lota Sorprendente, 
tiene un alto flujo de visitas, es-
pecialmente, en la temporada 
estival. 

“Lamentamos las molestias que 
esto pueda causar, considerando el 

flujo de visitantes que día a día lle-
gan hasta los hitos turísticos que 
componen el circuito”, dijo Freire. 

Es por ello que hoy no podrá 
atender público el Monumento 
Nacional Mina Chiflón del Diablo 
y el Museo Histórico de Lota. 

Eso sí, se precisó que El Parque 
Isidora Cousiño si atenderá al pú-
blico y que en el mismo lugar se 
podrán comprar los boletos de 

Ángel Parra animará hoy Jazz&Vinos 2019 en Coelemu
la tarde, se va a estar desarrollando 
la Fiesta del Jazz&Vinos, donde ha-
brá gastronomía y unos vinos ex-
quisitos para degustar. El alcalde 
Alejandro Pedreros y con todo su 
equipo, ha diseñado una actividad 
muy bonita. Tendremos un show de 
gran nivel. Estamos lanzando un 
EP en estos días. Será una visita 
memorable, lo daremos todo en el 
escenario”, llamó Ángel Parra. 

También habrán otros destaca-
dos exponentes: Mauricio Alvarado 
Trío, La Turba y, finalmente, Igna-
cio Sepúlveda y su banda.

El municipio de Coelemu, ciu-
dad distante a no más de una hora 
de Concepción por la Autopista del 
Itata, ya tiene todo preparado para 
recibir a los fanáticos de los vinos 
patrimoniales y del jazz. 

Y qué mejor que degustar pro-
ductos premiados con medallas de 
oro y plata, acompañado de los so-
nidos de guitarra de Ángel Parra y 
Los Retornados, que prometen ani-
mar una velada inolvidable en el Va-
lle del Itata. 

“Este 15 de febrero en la Plaza 
Cívica de Coelemu, desde las tres de 

FOTO: EVOLUCIÓN PRODUCCIONES 

entrada. 
El presidente del sindicato, Gas-

tón Ramírez, pidió disculpas a 
quienes llegan diariamente bus-
cando conocer el patrimonio local. 
“Esta es nuestra única forma de 
lucha que tenemos los trabajado-
res y esperamos nos comprendan”.

Productos ganadores 
de medallas de oro
Las propuestas de vinos coelemanos 
son en base a cepas centenarias y han 
conquistado a los jurados de diversos 
concursos, como el Catad’Or Ancestral 
Awards.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl
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Suben las temperaturas en Concepción y las 
heladerías saben perfectamente cómo complacer 
a sus clientes. Desde los tradicionales sabores has-
ta las opciones light, veganas y de frutas exóticas, son 
las variadas alternativas que ofrecen las heladerías Lu-
cerna y La Grazia. Un perfecto panorama para acom-
pañar las tardes de verano.

MARISOL ÁLVAREZ y Joaquín Becerra. 

MATILDA 
NEIRA, 

Robert Neira 
y Elisa Orias. 

JAVIERA MARÍN, Tomás Vargas y Andrea Godoy. ARTURO CARREÑO.

Sociales

Helados:  
el compañero  
del verano

ADRIANA OLIVARES. ROCÍO NAVARRETE y Genoveva Montero.

MATILDA 
ZAPATA y 
Matías 
Navarrete. 

JULIÁN BECERRA 
e Irene Gatica. 

DANIELA 
SANHUEZA y 
Javier Vivanco. 

CATALINA LEÓN y Jorge Castro. 

NICOLE y 
Robinson 
Castro.

MICHELLE MANCILLA y Emilio Mora. 
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Un trabajo que rescata 
la esencia de Tomé

Por largo tiempo, Rodrigo Núñez 
trabajó en un proyecto que refleja-
ra un sello característico de Tomé. 
Un montaje que después de dos 
años pudo estrenar, bajo el nombre 
de “Cantata textil”, en el Centro Cul-
tural de la comuna. 

“Es una obra musical, que plantea 
cómo surgió el obrero textil en 
Tomé. Cómo nace, su formación en 
el sector de Bellavista. El proyecto 
lo comenzamos hace como dos 
años, con la investigación de la his-
toria, buscando todos los datos que 
necesitábamos para darle el contex-
to que requería la trama. Luego vino 
la musicalización, que es un aspec-
to muy importante, pues va un tex-
to histórico que se relata a través del 
montaje y ahí se van intercalando 
las canciones”, comentó Núñez. 

El director agregó que “son cerca 
de 35 personas en total en el proyec-
to, que son de tres agrupaciones. 
Participan la compañía de teatro 
musical Andamiajes, la coral Can-
delaria, que es un grupo de adultos 
mayores que tienen harta conexión 
con el mundo textil, ya que fueron 
parte de ese ambiente como obre-
ros o como hijos de obreros. Tam-
bién toma parte el colectivo La 
Vianda, que apoyó el tema de la in-

vestigación patrimonial”. 
A fines de enero pasado, se estre-

nó la propuesta, que dura cerca de 
una hora y 15 minutos. “Fue harta 
gente, estuvo lleno y eso nos dejó 
muy contentos, pues hicimos un 
trabajo que rescata un aspecto fun-
damental de la identidad tomecina. 
Ahora, estamos en proceso de agen-
dar más presentaciones. No hay fe-
cha exactas o cerradas aún, pero 
queremos buscar locaciones que 
sean más propias del mundo textil, 
pues nos parece que sería impor-
tante poder mostrarla ahí”. 

Del desarrollo del proyecto, Nú-
ñez aseguró que “no tenemos el 
apoyo de ningún fondo, fue todo a 
pulso, autofinanciado. Ahora quere-
mos buscar ayuda para idealmente 
sacar la propuesta de la Región a 
corto o mediano plazo”.

 FOTO: GENTILEZA GUILLERMO SALGADO

OBRA “CANTATA TEXTIL”

Montaje se estrenó en enero pasado y refleja, a través de la 
música y el teatro, la riqueza patrimonial de este mundo.

Ricardo Cárcamo Ulloa 
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
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Rodrigo Núñez, autor y 
director del montaje, indicó 
que están en conversaciones 
para nuevas funciones.

Buscando más 
presentaciones
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serie que comenzará hoy y seguirá 
mañana, también, en el gimnasio 

de Huachipato, pero a las 20 
horas. 

“Todos los partidos son di-
ferentes, pero ahora partimos 
todos de cero. No cuenta mu-
cho lo anterior, ni de nuestro 
lado ni del suyo, pues ellos 
nos eliminaron el año pasado 
y en este semestre les hemos 
ganado siempre. Eso no vale 
de nada. Ellos cerraron con 
varias derrotas la fase regular 
y seguramente buscarán 
rehabilitarse, y nosotros que-
remos mantener la ventaja de 

UDEC INICIA SU CAMINO EN LOS PLAYOFFS DE LA LIGA NACIONAL ANTE LEONES

Luego de una fase regular marca-
da por la irregularidad, pero que 
terminó con signos de mayor soli-
dez, la UdeC comienza hoy su ruta 
en los playoffs de la Liga Nacional de 
Básquetbol (LNB). Tras terminar 
en el segundo lugar de la Conferen-
cia Centro, tendrá ventaja de local 
en su serie ante Los Leones de Quil-
pué, que comenzará esta noche a las 
21 horas en el gimnasio del Club 
Deportivo Huachipato. 

El Campanil cerró la etapa ante-
rior con tres victorias consecutivas, 
dos de ellas como visita y la última 
en tiempo suplementario frente a 
Las Ánimas, campeón vigente del 
torneo. Un momento que para 
Mauricio Cisternas, pívot y capitán 
auricielo, les permite 
llegar con la moral 
bien alta a la postem-
porada. 

Llegó el día donde parte  
el verdadero campeonato
Campanil se mide en semis de la Conferencia Centro ante el rival que lo eliminó el 
año pasado. Objetivo es asegurar los primeros dos juegos como local.

campo que tanto nos costó ganar, y 
hacernos respetar en nuestra se-
gunda casa”, indicó. 

En esta campaña, la UdeC jugó 
dos partidos en Huachipato: perdió 
con Puerto Varas y le ganó a Valdi-
via. Como local, su récord fue de 11 
victorias y cuatro caídas en 15 par-
tidos. “Si bien no jugaremos en 
nuestra cancha habitual, también, 
nos sentimos cómodos en Huachi-
pato. Debemos hacer todo lo posi-
ble para mantener la localía y que 
la gente nos siga apoyando como lo 
ha venido haciendo. Ojalá quede-
mos 2-0, para así poder viajar tran-
quilo a lo que serán los duelos en 
Quilpué”.

Ricardo Cárcamo Ulloa 
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl

“Más que con con-
fianza, llegamos muy motiva-
dos. En estas instancias hay que ju-
gar con los dientes apretados, so-
mos cinco contra cinco en la cancha 
y ya no cuenta lo que pasó antes. Los 
últimos triunfos nos dan mayor se-
guridad y, además, nos permitieron 
quedarnos con el segundo lugar de 
la conferencia”, comentó. 

Además, el pívot valoró haber fi-
nalizado en esta plaza de la tabla, 
considerando la irregularidad que 
marcó buena parte de la campaña. 
“Esta vez nos costó un poco más 
meternos arriba en la tabla, a dife-
rencia de otros torneos donde fui-
mos primeros o terminamos segun-
dos varias fechas antes. Fue duro el 
camino, pero conseguimos quedar 
entre los dos primeros”. 

 
Torneo nuevo 

A lo largo de la temporada regu-
lar, el Campanil se impuso en los 
cuatro duelos que disputaron, dos 
en Concepción y dos en Quilpué. 
Algo que para Cisternas no tiene 
mucha relevancia pensando en la 
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UDEC

Gimnasio Club Deportivo Huachipato 
Hora: 21.00

Scott Rodgers  
18.8 puntos  
6 rebotes  

7.1 asistencias
LEONES

Evandro Arteaga 
14.3 puntos  
3.1 rebotes 

1.8 asistencias

Elys Guzmán 
18.7 puntos  
8.1 rebotes 

1.5 asistencias

Ignacio Carrión  
6.8 puntos  
3.7 rebotes  

0.8 asistencias

Eduardo Marechal  
10.5 puntos  
4.6 rebotes  

4.6 asistencias

Diego Silva  
14.8 puntos  
4.8 rebotes  

3.3 asistencias

Anthony Kent  
16.8 puntos  
9.5 rebotes  

1.5 asistencias

Erik Carrasco  
6.2 puntos 
4.4 rebotes 

6.1 asistencias

Desde esta fase, la Liga pasará a incorporar 
el sistema de repetición instantánea (SRI) 
para cada partido. 

Este sistema permite a los árbitros chequear 
varias acciones a lo largo de un encuentro, 

como si un contacto sancionado es falta nor-
mal o antideportiva, si un tapón sancionado 
como ilegal lo es y, también, se puede revisar 
si una canasta fue convertida dentro de los 24 
segundos de posesión en caso de duda.

Playoffs tendrán sistema de repetición instantánea
FOTO: FIBA

Kyle Lamonte  
20.3 puntos  
4.6 rebotes  

2.1 asistencias

Jermont Horton  
15.7 puntos  
5.7 rebotes  

1.7 asistencias
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El alemán es tercero en la 
ATP y el argentino cuarto, 
pero ambos anunciaron 
que no jugarán Copa Davis.

Sin Zverev 
ni Del Potro

Argentina y Alemania  
retan a Jarry y Garín

Mirando los rankings de sus 
principales figuras y por historia, 
el desafío del equipo chileno de 
Copa Davis asoma como muy 
duro. 

Sin embargo, hay matices que 
podrían dar lugar a la ilusión de lle-
gar a la siguiente ronda de la com-
petición más importante a nivel 
mundial de tenis. El elenco dirigi-
do por Nicolás Massú, que hace 
pocas semanas superó 3-2 a Aus-
tria en Europa, se medirá ante Ar-
gentina y Alemania en la primera 
edición de una competencia que 
cambió su modalidad para este 
año y los próximos. 

Serán 18 países, divididos en 
seis grupos, los que animarán la 
fase final en Madrid. Chile quedó 
emparejado en el Grupo C y para 
clasificar a cuartos de final, tendrá 
que finalizar primero o ser uno de 
los dos mejores segundos. 

Pero ya no se disputarán esas 
largas series de cinco partidos, 
sino que ahora sólo se jugarán tres 
compromisos: dos singles y un do-
ble. Todos serán a tres sets y con tie 
break. De los clasificados, que se-
rán ocho (seis primeros y los dos 
mejores segundos), los cuatro se-
mifinalistas aseguran su paso a la 
fase final 2020, mientras que des-
de el 5° al 16° llegarán a esa clasi-
ficatoria como cabezas de serie. El 

 FOTO: AGENCIA UNO

SE JUEGA MAÑANA EN EL ESTER ROA

La UdeC debuta mañana en el 
torneo nacional, quizás en una de 
las temporadas que ha generado 
más expectación. Y no sólo por el 
plantel que armó para competir, 
también, en Copa Libertadores, 
sino que por los amistosos que dis-
putó en el extranjero como parte de 
su preparación. 

Será ante Everton a las 21 horas, 
un equipo que mostró interesantes 
virtudes en un torneo veraniego que 
disputó junto a U. Católica, Colo 
Colo y Unión Española. Pero, ¿cómo 
le ha ido al equipo auricielo en sus 
últimos cinco estrenos? En gene-
ral, el rendimiento ha sido irregular, 
pues registra dos victorias, un em-
pate y dos caídas. En 2016 perdió 0-
3 en el debut ante Huachipato, y al 
torneo siguiente venció 1-0 a Pales-
tino con gol de Conti. Una tempo-
rada después, superó otra vez a los 
árabes, igualó ante U. Católica y, fi-
nalmente, el 2018 arrancó cayendo 
en casa ante O’Higgins (0-2). 

Este campeonato quieren que 
parta con puros abrazos. “Llegaron 
bastantes refuerzos de jerarquía y lo 
que buscamos es empezar con el pie 
derecho. No tenemos que pensar 
en Sporting Cristal todavía, sino 
que enfocarnos en lo más pronto, 
que es Everton”, comentó el capitán 

Quiere partir 
con festejos 
un duro año
Campanil se alista para arrancar una 
exigente temporada, en la que aseguran 
no pensar aún en Copa Libertadores.

FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.

nemos una competencia sana y es 
el entrenador quien decidirá a final 
de cuentas”, agregó el volante. 

Sobre los viñamarinos, el rival de 
mañana, Camargo sentenció que 
“vimos sus partidos amistosos del 
verano y tienen importantes virtu-
des. De acuerdo a su juego, busca-
remos cómo atacarlos para lograr 
hacerles daño”.

Carlos Campos A. 
carlos.campos@diarioconcepcion.cl

del Campanil, Alejandro Camargo, 
un referente del equipo. 

Del plantel 2018 se fueron varios, 
pero llegaron Nicolás Maturana, 
Fernando Cordero, Patricio Rubio, 
Nicolás Orellana, Josepmir Ballón, 
Víctor Retamal, Germán Voboril y 
Alexis Rolín. Todos ellos se sumaron 
a un equipo que, de la base, sufrió 
sólo las partidas de Sergio Vittor y 
Ronald de la Fuente. 

“Es un problema para el técnico 
saber quiénes jugarán. Nosotros te-
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17° y 18° descenderán a su respec-
tivo Grupo 1. 

¿Y por qué hay cierta ilusión 
pese a la zona que tocó? El equipo 
nacional cuenta con Jarry, Garín, 
Podlipnik y Barrios, a quienes se 
podría sumar Peralta. 

El mejor argentino, por ranking, 
es Juan Martín del Potro, quien ya 
anunció que no jugará más Copa 
Davis, situación similar a la del 3° 
del mundo, el alemán Alexander 
Zverev. No por ello será sencillo 
clasificar a la próxima ronda, ya 
que otro singlista de Alemania es 
Jan-Lennard Struff (54°) y entre 
los top 100 hay tres jugadores más: 
Gojowczyk (61°), Mischa Zverev 
(67°) y Marterer (85°). 

En Argentina, Schwartzman 
(19°) tiene historia y buen registro 
ante los chilenos, por lo que será 
duro. Junto a él, además, están Pe-
lla (50°), Mayer (51°), Delbonis 
(64°) y Londero (69°). La acción se 
llevará a cabo en noviembre.
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 237 -2018, 2° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 1585, 
de 13 de noviembre de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados en la 
comuna de Lota,  a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 5-A, rol avalúo 1202-1  de 17.985 
m2, suma consignada $ 57.112.092.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACION 
En causa rol V 237 -2018, 2° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 1585, 
de 13 de noviembre de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados en la 
comuna de Lota, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 5-A, rol avalúo 1202-1  de 17.985 
m2, suma consignada $ 57.112.092. 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados.- Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 134 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 501, 
de 20 de junio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, COMUNA DE CORONEL, 
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados en la 
comuna de Lota,  a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 
N° 6-A y 7-A, rol avalúo 1202-9 
(ambos lotes) de 2.984; 2875  m2, 
suma consignada $ 10.012.111 y $ 
10.743.953.- Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 135 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 514, 
de 20 de junio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA O- 846, SECTOR EL LAUREL-
LOTA, COMUNA DE CORONEL, 
LOTA, REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, los lotes 
se encuentran ubicados, en la 
comuna de Coronel, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., lotes 

N° 1-A, 2-A y 3-A, rol avalúo 1250-
1; 1203-8;  de 4689; 14906; 7206 m2, 
suma consignada $ 6.744.889; 
15.045.066 y $ 11.928.027.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 153 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 701, 
de 18 de julio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA P-721; P -722, SECTOR 
TIRUA-LONCOTRIPAY-LOS 
MAQUIS, REGION DEL BIO BIO”, 
El  lote se encuentra ubicado en 
la comuna de Tirua, a nombre de, 
PEREZ CISTERNA HECTOR 
ALCIBIADES , lote N° 8, rol avalúo 
525-254 de 413 m2, suma 
consignada $ 793.488.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 154 -2018, 3° Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP N° 655, 
de 09 de julio de 2018, para 
ejecución obra “MEJORAMIENTO 
RUTA P-721; P -722, SECTOR 
TIRUA-LONCOTRIPAY-LOS 
MAQUIS, REGION DEL BIO BIO”, 
El  lote se encuentra ubicado en 
la comuna de Tirua,  a nombre de 
HUENCHUNAO NAHUELPAN 
MANUEL, lotes N° 1 y 2 , rol avalúo 
525-409 (ambos lotes) de 384; 192  
m2, suma consignada $ 565.861 y 
$ 214.180.- Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 240 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1578, 
de 13 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “REPOSICION 
VARIOS PUENTES REGION DEL 
BIO BIO, COMUNA DE SANTA 
JUANA” Región del Bio Bío”, 
provincia Concepción, comuna de 
San pedro de Santa Juana, lote 
n° 3-A, a nombre de MOSSO 
DINEN JULIA Y OTRO.-, rol avalúo 
239-45, de  184 m2, suma 
consignada $1.489.774.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 240 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1578, 
de 13 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “REPOSICION 
VARIOS PUENTES REGION DEL 
BIO BIO, COMUNA DE SANTA 
JUANA” Región del Bio Bío”, 
provincia Concepción, comuna de 
San pedro de Santa Juana, lote 
n° 3-A, a nombre de MOSSO 
DINEN JULIA Y OTRO.-, rol avalúo 
239-45, de  184 m2, suma 

consignada $1.489.774.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario.- 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 192 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1029, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.517,30 A KM. 5.586,70, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 24-4, a nombre ROMAN 
VERGARA YOHANA Y OTROS, rol 
avalúo 15.069-1, de  5.509 m2, suma 
consignada $45.484.626.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 192 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1029, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 5.517,30 
A KM. 5.586,70, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 24-4, a nombre ROMAN 
VERGARA YOHANA Y OTROS, 
rol avalúo 15.069-1, de  5.509 m2, 
suma consignada $45.484.626.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados.- Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 193 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 996, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO A, SECTOR II: ACCESO 
NORTE A  LOTA-RAMADILLAS 
SUBTRAMO: KM. 27.050,00 A KM. 
33.800,00 REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, comuna de 
Lota, lote n° 5-8, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., rol 

avalúo 1250-1, de  2311 m2, suma 
consignada $ 10.978.147.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 193 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 996, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO A, SECTOR II: ACCESO 
NORTE A  LOTA-RAMADILLAS 
SUBTRAMO: KM. 27.050,00 A KM. 
33.800,00 REGION DEL BIO BIO”, 
provincia Concepción, comuna de 
Lota, lote n° 5-8, a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., rol 
avalúo 1250-1, de  2311 m2, suma 
consignada $ 10.978.147.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 194 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 995, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO B, SECTOR IV: 
CURANILAHUE- TRES PINOS, 
SUBTRAMO: KM. 92.700.00 A KM. 
103.100,00 REGION DEL BIO BIO”, 
Provincia Arauco,  comuna de Los 
Alamos, lote n° 120-1, a nombre 
de VIGUERAS VIGUERAS REINER, 
rol avalúo 202-26, de  310 m2, suma 
consignada $ 5.790.629- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- El Secretario. 
 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 194 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 995, 
de 31 de agosto de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
RUTA 160, TRAMO TRES PINOS-
ACCESO NORTE A CORONEL, 
TRAMO B, SECTOR IV: 
CURANILAHUE- TRES PINOS, 
SUBTRAMO: KM. 92.700.00 A KM. 
103.100,00 REGION DEL BIO BIO”, 
Provincia Arauco,  comuna de Los 
Alamos, lote n° 120-1, a nombre 
de VIGUERAS VIGUERAS REINER, 
rol avalúo 202-26, de  310 m2, suma 
consignada $ 5.790.629- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 

fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 218 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.871,90 A KM. 5.939,80, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 35-2, a nombre de VERA 
MALDONADO JUAN DE DIOS, 
rol avalúo 15070-7, de  2432 m2, 
suma consignada $20.521.413.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 218 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 5.871,90 
A KM. 5.939,80, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 35-2, a nombre de VERA 
MALDONADO JUAN DE DIOS, 
rol avalúo 15070-7, de  2432 m2, 
suma consignada $20.521.413.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 219 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 4.857,30 
A KM. 4.857,30, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 20-1, a nombre de OLATE 
OLATE BALTAZAR, rol avalúo 
15.009-43, de  12.789 m2, suma 
consignada $117.832.682.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 

NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 219 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 4.857,30 
A KM. 4.857,30, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 20-1, a nombre de OLATE 
OLATE BALTAZAR, rol avalúo 
15.009-43, de  12.789 m2, suma 
consignada $117.832.682. Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 220 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 4.258,20 
A KM. 4.315,90, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 3-1,  a nombre de 
INMOBILIARIA BOCA SUR LTDA.-
, rol avalúo 15.009-33, de  1952 
m2, suma consignada $28.443.000.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 220 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 4.258,20 
A KM. 4.315,90, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 3-1,  a nombre de 
INMOBILIARIA BOCA SUR LTDA.-
, rol avalúo 15.009-33, de  1952 
m2, suma consignada $28.443.000.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
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NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 221 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.020,80 A KM. 5.154,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 22-1, a nombre de OLATA 
OLATE BALTAZAR Y OTROS.-, rol 
avalúo 15.009-642, de  18.162 m2, 
suma consignada $161.025.664.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol  V 221 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1431, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
5.020,80 A KM. 5.154,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 22-1, a nombre de OLATA 
OLATE BALTAZAR Y OTROS.-, rol 
avalúo 15.009-642, de  18.162 m2, 
suma consignada $161.025.664.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 
días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 222 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION VIAL 
PUENTE INDUTRIAL SECTOR D: 
ZONA DE AMORTIGUACION,KM. 
4.352,30 A KM. 4.370,40, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 7-1,  a nombre de 
SUC.VILLAGRA ROMERO RAUL.-
, rol avalúo 15.009-651, de  1226 m2, 
suma consignada $11.131.099.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 222 -2018, 3°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1423, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE 
AMORTIGUACION,KM. 4.352,30 
A KM. 4.370,40, Región del Bio 
Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 7-1,  a nombre de 

SUC.VILLAGRA ROMERO RAUL.-
, rol avalúo 15.009-651, de  1226 m2, 
suma consignada $11.131.099.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- El Secretario. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 213 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1445, 
de 24 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 4.720,90 A KM. 4.769,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 19-1, a nombre de 
SUC.MUÑOZ RODRIGUEZ MARTA 
NOEMI.-, rol avalúo 15.009-202, 
de  7.010 m2, suma consignada $ 
63.631.270.- Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 213 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1445, 
de 24 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 4.720,90 A KM. 4.769,90, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 19-1, a nombre de 
SUC.MUÑOZ RODRIGUEZ MARTA 
NOEMI.-, rol avalúo 15.009-202, 
de  7.010 m2, suma consignada $ 
63.631.270.-  Fisco solicitó toma 
posesión material  lotes 
expropiados. Avisase objeto titulares 
derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 214 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1428, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.557,50 A KM. 5.576,70, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 24-4, a nombre de ROMAN 

VERGARA YOHANA Y OTROS, 
rol avalúo 15.069-1, de  269,30 m2, 
suma consignada $ 2.227.692.  
.Fisco solicitó toma posesión 
material lotes expropiados. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 214 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1428, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.557,50 A KM. 5.576,70, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 24-4, a nombre de ROMAN 
VERGARA YOHANA Y OTROS, 
rol avalúo 15.069-1, de  269,30 m2, 
suma consignada $ 2.227.692.  
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 215 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.743,30 A KM. 5.875,10, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 38-1, a nombre de SERVIU 
REGION DEL BIO BIO, rol avalúo 
13150-1, de  6.121 m2, suma 
consignada $ 236.913.855.  Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 215 -2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1432, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.743,30 A KM. 5.875,10, Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 38-1, a nombre de SERVIU 
REGION DEL BIO BIO, rol avalúo 
13150-1, de  6.121 m2, suma 
consignada $ 236.913.855. Fisco 
solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 

monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 220-2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1429, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.678,70 A KM. 5.712,10 Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 25-2, a nombre de 
FORESTAL TESALA LIMITADA, rol 
avalúo 15009-654, de  6.725,68 m2, 
suma consignada $ 177.351.720. 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notif icación por avisos al  
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
  
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V 220-2018, 2°Juzgado 
Civil Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 1429, 
de 17 de octubre de 2018, para 
ejecución obra “CONCESION 
VIAL PUENTE INDUTRIAL SECTOR 
D: ZONA DE AMORTIGUACION, 
KM. 5.678,70 A KM. 5.712,10 Región 
del Bio Bío”, provincia Concepción, 
comuna de San pedro de la Paz, 
lote n° 25-2, a nombre de 
FORESTAL TESALA LIMITADA, rol 
avalúo 15009-654, de  6.725,68 m2, 
suma consignada $ 177.351.720.  
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avisase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, 
y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten 
dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, 
hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación 
monto indemnización, dentro plazo 
20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo 
Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria.- 
 
..................................................... 
 
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE 
DOMINIO 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. REZAGO 
MINISTERIO DE BIENES 
NACIONALES.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales, 
Región del Bío Bío.  
 
REGIÓN DE ÑUBLE 
PROVINCIA DE ITATA 
 
COMUNA DE COELEMU 
 
1.- Resolución Nº E-10253 de fecha 
31 de julio de 2018 se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen plazo 
para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la 
solicitud a tramitación y hasta 60 
días hábiles desde la segunda 

CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
publicación, plazo que vence el 
14 de Mayo de 2019  bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
OSCAR HERNÁN VILLEGAS 
CHANDÍA, EXP. N° 18917, RURAL, 
LUGAR GUARILIHUE BAJO, 
PREDIO LOS CEREZOS, comuna 
de COELEMU, ROLES MATRICES 
N° 205-6, 205-89 y 206-53, 
SUPERFICIE 10237.90 M2 ó 1.02 
HÁS.-, Lote “a” Superficie 3.815,16 
m² NORTE: Sucesión Arévalo Riffo 
en 38,77 metros y Luis Guzmán 
Fuentes en línea quebrada de 
10,00 y 47,78 metros, ambos 
separados por cerco. SURESTE: 
Oscar Hernán Villegas Chandía en 
línea quebrada de 65,84; 9,20 y 
41,66 metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Juan Carlos Acuña 
Cisternas en 58,91 metros, separado 
por cerco. Lote “b” Superficie 
1.865,34 m² NORESTE: Oscar 
Hernán Villegas Chandía en 28,07 
metros, separado por cerco. 

SURESTE: Oscar Hernán Villegas 
Chandía en 65,19 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Oscar 
Hernán Villegas Chandía en 29,34 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Oscar Hernán Villegas 
Chandía en 66,49 metros, separado 
por cerco. Lote “c” Superficie 
4.557,40 m² NORESTE: Sucesión 
Villegas Chandía en línea quebrada 
de 16,26; 18,43; 14,65 y 24,21 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Haydee del Rosario Guzmán 
Puentes en 18,93 metros y Juan 
Carlos Acuña Cisternas en línea 
quebrada de 25,76 y 70,26 metros, 
ambos separados por cerco. 
SUROESTE: Juan Carlos Acuña 
Cisternas en 41,02 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Oscar 
Hernán Villegas Chandía en línea 
quebrada de 51,48 y 60,96 metros, 
separado por cerco. NOTA: EL 
acceso a este predio es por mera 
tolerancia de Haydee del Rosario 
Guzmán Puentes.

OBITUARIO

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento de nuestro amado 
hermano, cuñado, tío y tío abuelito. Sr. 
 

JUAN SEGUNDO CONTRERAS ARAVENA 
(Q.E.P.D.) 

 
Su velatorio se está realizando en Pasaje 17, Casa 460, Laguna Redonda 2, Con-
cepción. Su funeral será hoy, saliendo el cortejo a las 10:00 h, en dirección al ce-
menterio Parque Concepción. 
 
La Familia 
 
Concepción, 15 de febrero de 2019.
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Porque Dios nos regaló su mara-
villosa presencia en nuestras vi-
das, hoy lamentamos comunicar 
la partida de nuestro amado pa-
dre, compañero de vida, cuñado, 
tío y amigo. Sr.  
 
MIGUEL ALEJANDRO 

NEIRA SILVA 
(Q.E.P.D.) 

 
Su velatorio se realiza en la Pa-
rroquia San Juan Bautista (Hual-
qui). Su funeral será hoy, después 
de una misa a las 16:30 h, salien-
do el cortejo al cementerio de 
esta localidad. 
 
La Familia 
 
Hualqui, 15 de febrero de 2019.

Se ha dormido en los brazos del 
Señor, nuestra querida madre, 
suegra, abuelita, bisabuelita, 
hermana y tía. Sra. 
 

YOLLY  
QUINTANA RIFFO 

(Q.E.P.D.) 
 

Su velatorio se realiza en la pa-
rroquia San Agustin. Su funeral 
será hoy, despues de una misa a 
las 15:00 h, saliendo el cortejo al 
cementerio Parque san Pedro. 
 
Familias Aranda Peña; Aranda 
Kearsly 
 
Concepción, 15 de febrero de 2019.
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PUZZLE

Ambulancias:  131 
Bomberos:  132 
Carabineros:  133 
Investigaciones:  134 
Fono Drogas:  135 
Inf. Carabineros:  139 
Fono Familia:  149 
Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 
V. Intrafamiliar:  800 220040 
Delitos Sexuales:  565 74 25 
Defensa Civil:  697 16 70 
Fono VTR:  600 800 9000 
Fono Essbío:  600 33 11000 
Fono CGE:  600 -777 7777

TELÉFONOS

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Redfarma 
• Janequeo 197  
 

Ahumada 
• Av. Juan Bosco 501

SAN PEDRO
Salcobrand 
• Michimalonco 1300

CHIGUAYANTE
Redfarma 
• M. Rodríguez 1500

TALCAHUANO/HUALPÉN
Portus  
• Las Lilas 16, Los Cóndores

FÁCIL

DIFÍCIL

SUDOKUS

13/25 13/35
LOS ÁNGELES

15/32
SANTIAGO

14/35
CHILLÁN15/33

RANCAGUA

13/34
TALCA

15/34
ANGOL

13/35
TEMUCO

7/23
P. MONTT

12/23
SÁBADO

12/24
DOMINGO

12/23
LUNES

HOY

EL
 T

IE
M

PO RADIACIÓN UV

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO             TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10 11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

Santoral: Fausto / Jovita

20
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EL 15 DE FEBRERO ES UN 
DÍA ESPECIAL PARA LOS 
BRIGADISTAS 
FORESTALES DEL PAÍS.  
 
Es una jornada donde se 
conmemora la partida de los 
brigadistas caídos en Chanco, 
Región del Maule. Por su aporte al 
país, por el resguardo de los 
bosques nacionales, por su 
incansable esfuerzo y sacrificio y 
por ser un verdadero aporte a la 
comunidad, les deseamos un 
¡Feliz Día!
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¡Gracias por trabajar para 
toda la Región del Bío Bío!

Hoy es un día muy especial para celebrar a todos aquellos que ponen 
a disposición sus esfuerzos y sus vidas por resguardar la integridad 
de la comunidad, durante todo el año, en materia de incendios 
forestales. Por su entrega y dedicación, les agradecemos 
eternamente.

DÍA NACIONAL DEL BRIGADISTA FORESTAL

C
umplen una ardua labor du-
rante todo el año. En la épo-
ca estival, el servicio que pres-
tan a la comunidad se acre-
cienta debido a lo complejo 

que es trabajar en medio de los incendios 
forestales. Durante el año, trabajan para 
minimizar los riesgos durante el verano. 
Son los brigadistas forestales, personas al-
tamente preparadas para evitar siniestros 
y problemas con el medio ambiente. 

El 15 de febrero, día en que se celebra al 
brigadista, forestal tiene una connotación 
muy especial. La fecha se instauró para ho-
menajear a los 12 brigadistas y el piloto de 
helicóptero de Forestal Celco que perdieron 
la vida cuando se dirigían hacia Chanco, en 
las cercanías de Cauquenes, séptima región. 

La iniciativa fue impulsada por la mi-
nistra de Agricultura de la época, Mari-
gen Hornkhol y parlamentarios, siendo 
acogida por la ese entonces Presidenta 
Michelle Bachelet. El motivo de la con-
memoración es celebrar, reconocer y 
destacar la labor que realizan las perso-
nas que combaten los incendios fores-
tales, junto con homenajear a aquellos 
brigadistas fallecidos en dicho trabajo.  

Decreto 
El decreto de Estado señala que cada 

año, el Ministerio de Agricultura orga-
nizará, en conjunto con los demás sec-
tores que realizan labores forestales, 
actividades de conmemoración de dicha 
fecha. 

Por otro lado, la Corporación Nacio-
nal Forestal fue designada como la en-
tidad encargada de la coordinación de 
las actividades del Día del Brigadista Fo-
restal. 

 
La tragedia en Chanco 

Salieron de sus casas con la misión de 
combatir el fuego que no daba tregua 
en la Región del Maule. Pertenecían a 

la empresa Arauco y subieron al helicóp-
tero UH1H con destino a Chanco, lugar 
que era azotado por la furia de las lla-
mas. Sin embargo, nunca llegaron a 
destino porque a unos kilómetros del 
aterrizaje la aeronave se precipitó en el 
sector La Vega de Chanco. 

Los 13 ocupantes del helicóptero fa-
llecieron en el lugar. De ellos, 12 eran bri-
gadistas forestales y el piloto pertene-
cía a la empresa Flight Service que pres-
taba servicios a Celulosa Arauco y 
Constitución (Celco). 

De acuerdo a los peritajes corres-
pondientes, la aeronave se estrelló cer-
ca de las 17:00 horas del 15 de febrero 
de 2009. Las causas del accidente eran 

variadas, sin embargo, con el correr de 
los años se dieron dos posibles hipóte-
sis sobre que  motivo pudo ocasionar 
la tragedia. La primera señalaba que 
una falla mecánica ocasionó la caída 
que terminó por hacer explotar el he-
licóptero. 

La segunda teoría indicaba que el 
piloto del UH1H habría perdido el con-
trol de la aeronave debido a la escasa 
visibilidad que esa tarde reinaba sobre 
La Vega de Chanco. Por las condiciones 
en las que quedó el helicóptero fue muy 
difícil determinar con certeza que fue lo 
que ocurrió. 

La tragedia golpeó duramente a los 
brigadistas a lo largo del país. Colegas 
de aquellos que perdieron la vida que-
daron con problemas sicológicos. 
“Cuando nos enteramos de la muerte de 
nuestros colegas algunos brigadistas se 
retiraron por problemas sicológicos y 
nunca volvieron a trabajar en esto”, se-
ñaló Jerónimo Cifuentes, brigadista de 
la Conaf y compañero de algunos de los 
mártires de Chanco. 

La tragedia del Maule golpeó a todos 
los trabajadores del rubro, y por ello, en 
memoria de los caídos, El Ministerio de 
Agricultura decretó el 15 de febrero 
como el “Día Nacional del Brigadista Fo-
restal”. 

A todos quienes cumplen una desta-
cada labor preventiva y de acción en me-
dio de los siniestros, les agradecemos de 
todo corazón y esperamos que su labor 
sea siempre reconocida como se lo me-
recen. A ustedes, ¡Muchas Gracias!

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
2
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LA CERTIFICACIÓN CERTFOR (PEFC CHILE) 
PROMUEVE LA EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE INCENDIOS FORESTALES

P
revenir es el llamado de las 
autoridades y de la sociedad 
en general cuando se avecina 
la temporada de verano, esto 
debido a que también es la 

temporada que registra los incendios fo-
restales del país.  

Más allá de unirnos al llamado de pre-
vención, en Certfor (Pefc Chile), el Sis-
tema Chileno de Certificación Forestal 
Sustentable, consideramos otra tarea 
en la que también debemos ocupar-
nos: Educar. Por ello destacamos algu-
nas recomendaciones relevantes para 
prevenir los incendios: 

* No dejar basura al interior del bos-
que y mucho menos colillas de cigarro. 

* No encender fogatas en condiciones 
de riesgo (como áreas altamente bosco-
sas y con viento) y si lo hace en condi-
ciones autorizadas y apropiadas, asegu-

rio para que las empresas cumplan con 
normas de gestión sustentable, así como 
para establecer procedimientos que or-
denan y elevan la mejora continua. La 
certificación contempla requisitos como 
el de un programa establecido, vigente 
e informado de prevención de incendios.  

Actualmente, el Estándar Certfor de 
MFS se compone de nueve principios y 
entre estos, declara requisitos para la 
mantención de los recursos forestales 
bajo indicadores como: 

* Un plan para prevenir la ocurrencia 
de incendios forestal. 

* Identificación de riesgos y peligros 
de incendio forestal. 

* Recursos adecuados para el comba-
te de incendios ya sean internos, exter-
nos o en convenio. 

* Un sistema de detección de incen-
dios forestales, despacho a las unidades 
de combate y gestión de emergencias. 

* Capacitación para todos los trabaja-
dores respecto a la importancia de pre-
venir los incendios forestales. 

Recordemos que los bosques son 
nuestra principal fuente de aire limpio, 
el hábitat de especies animales y un re-
curso laboral para muchas personas. 
Preservarlos es tarea de todos.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
3

rarse de dejarlas bien apagadas. 
* Evitar el contacto de líquidos infla-

mables con terrenos boscosos. 
* Evitar estacionar vehículos en zonas 

de hierba seca. 
* Avisar a las autoridades cualquier 

sospecha de incendio. 

El rol de las empresas en esquema de 
certificación 

Prevención y educación son precisa-
mente parte sustancial de nuestro están-
dar nacional de certificación en manejo 
forestal sustentable (MFS). La certifica-
ción es considerada un aporte regulato-
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Empresas forestales cuentan 
esta temporada con más  
de 2.500 brigadistas  
capacitados y certificados

La cifra representa un aumento del 17%, respecto a temporada anterior, 
y todos ellos han sido capacitados en manejo y comportamiento del 
fuego, y prevención de riesgos, además de prácticas en terreno de 
métodos y uso de herramientas de combate del fuego.U

n importante prerrequisito 
para que hombres y mujeres 
trabajen esta temporada com-
batiendo incendios es estar al-
tamente capacitados. Para 

ello, más de 2 mil 500 brigadistas de las 
empresas forestales que hoy están com-
batiendo incendios, han pasado por un 
proceso de selección y capacitación.  

Teniendo en cuenta que la seguridad es 
indispensable al momento de enfrentarse a 
un incendio, la primera etapa a la que se en-
frentan quienes quieren ser brigadistas, es 
un proceso de selección, que incluye evalua-
ciones física, médica y entrevista sicológica.  

Posterior a la selección, se inicia formal-
mente el curso de capacitación que per-
mite al trabajador forestal interiorizarse en 
las áreas de seguridad, comportamiento 
del fuego, tipos y etapas de combate, 
proceso de combustión, uso de herra-
mientas, y en especial, un buen trabajo en 
equipo, como por ejemplo con los pilotos 
de combate que trabajan desde los heli-

cópteros y aviones, entre otros.  
El presidente de CORMA, Juan José 

Ugarte, señala que “nuestro trabajo para 
enfrentar de manera exitosa esta tempora-
da, pasa por actividades de prevención y la 
alerta temprana, pero también y muy fun-
damentalmente, en el combate de incen-
dios con un aumento en un 17% de briga-
distas en relación a la temporada pasada, 
con todos los controles físicos, médicos y 
sicológicos, para poder enfrentar estos pe-
ligrosos momentos que significan el com-
bate mano a mano con los incendios”. 

Por su parte, el líder del Comité de Pro-
tección de CORMA, Ramón Figueroa, ma-
nifiesta que “es fundamental que estos tra-
bajadores estén plenamente capacitados 
para este trabajo, por ello las empresas po-
nen mucho énfasis en la selección y capa-
citación. Para nosotros es fundamental 
proteger la vida de todos ellos, y poder fi-
nalizar la temporada con la dotación com-
pleta”.   

Cada brigada forestal está integrada 
por al menos 7 miembros y el 30% de 
ellos debe renovarse anualmente, de ahí 
la necesidad de fortalecer esta instancia de 
certificación de conocimientos, que ade-
más se complementa con cursos de actua-
lización cada tres años, para quienes ya pa-
saron por este proceso. 

 
Aumento de las dotaciones  

La empresa Arauco esta temporada tie-
ne un contingente de 1.390 brigadistas que 
combaten siniestros desde la Región de 
O’Higgins a Los Lagos y entre los que 
destacan 204 especialistas en combate 
nocturno. Asimismo, dentro de esta cifra, 
destaca un aumento del 20% de brigadis-
tas silvícolas que hoy suman 1.200, perso-
nas capacitadas e implementadas para li-
quidar incendios ya controlados por briga-
das profesionales. 

Por su parte Cmpc cuenta con una do-
tación de 1.000 personas destinadas al 
servicio de la prevención y combate, quie-
nes se capacitaron hace meses, profundi-
zando en la especialización de cada uno 
de ellos. 

El subgerente de Protección Forestal 
de Cmpc Bosques, Osvaldo Vera, indica 
que “las capacitaciones a brigadistas en 
nuestras bases de combate tienen como 
principal objetivo resguardar la seguridad 
de nuestra gente y reforzar los contenidos 
teóricos y prácticos para enfrentar incen-
dios. Las tareas de prevención las hemos 
trabajado durante todo el año en ámbitos, 
silvícolas, educacionales y en conjunto 
con nuestros vecinos”. 

A su vez, Francisco Acevedo, jefe de Pro-
tección de Masisa, cuenta que esta empre-
sa incrementó en un 5% el número de bri-
gadistas en relación a la temporada 2017-
2018. “Nuestras operaciones las 
realizamos entre las regiones de Maule a 
Los Lagos, mediante la gestión directa 
del programa y también asociada con 
otras empresas, como es el caso de la Re-
gión de Los Ríos y la provincia de Arauco”.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
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Dos métodos para brigadistas en combate

U
na etapa, un momento en el 
combate al fuego es el con-
trol del incendio. Consiste 
en detener, contener el avan-
ce de las llamas extinguién-

dolas directamente en su frente de avan-
ce y en otros lugares activos o bien, si ello 
no es posible, circunscribiendo, rodean-
do al fuego con una línea de control, para 
que no se siga propagando. Hay otras 
etapas durante el combate, pero ésta es 
una de las más importantes. 

go originados por pavesas, o sea bra-
sas transportadas por el viento más de-
lante de la cabeza. 

Con este método se reduce la super-
ficie y el daño al mínimo y el borde del 
incendio queda extinguido de inme-
diato. Si se dispone de agua es, sin 
duda, el método más efectivo. Sin em-
bargo, expone al personal al humo y al 
calor, se pueden producir accidentes en 
topografía abrupta transitando para 
acercarse a las llamas y, además, pave-
sas pueden encender fuegos que encie-
rren al personal, especialmente en lade-
ras. 

 
Método indirecto 

El control se logra rodeando al in-
cendio, encerrándolo dentro de una lí-
nea de control, a cierta distancia de la 
cabeza del incendio y de sus lugares ac-
tivos. A esa distancia ya no es posible 
lanzar tierra o agua, por lo que el com-
bate indirecto se basa en eliminar o 
cortar la continuidad de la vegetación 
en la trayectoria del incendio.

Método directo 
En este método el control del incen-

dio se logra extinguiendo al fuego en el 
frente de avance, llamado la cabeza del 
incendio, y en otros sectores activos. 
Para ello los brigadistas cubren al fue-
go con tierra lanzada con palas, enfrían 
con agua y cortan la continuidad de la 

vegetación combustible en el mismo 
borde del incendio. 

Este método, también conocido 
como ataque directo, se usa en vege-
tación de poco tamaño, en incendios ini-
ciándose, aún pequeños, en sectores 
menos intensos de un incendio mayor 
y para extinguir pequeños focos de fue-

Las acciones para extinguir el 
fuego las ejecuta el personal con 
las herramientas y equipos 
necesario. Pero la forma, cómo y 
dónde extinguen el fuego 
dependerá de los métodos de 
combate a aplicar.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
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La mejor herramienta para combatir 
los incendios sigue siendo la preven-
ción, pero una vez que las llamas ame-
nazan todo a su paso, son los brigadis-
tas los encargados de combatir en la pri-
mera línea los siniestros, protegiendo a 
los vecinos, sus casas y la flora y fauna. 

 
BRIGADISTAS 

Arauco cuenta con un equipo de 
1.390 brigadistas tradicionales y 1.200 
brigadistas silvícolas, que se integran en 
las faenas de liquidación de los incen-
dios. 

Una de las innovaciones implementa-
das son las Brigadas Nocturnas, en las 
que 204 brigadistas especialmente ca-
pacitados cumplen una importante ta-
rea, ya que es en horas de la noche 
cuando la mayor humedad y bajo vien-
to permiten tener una ventana para lo-
grar el control de un incendio que no fue 
posible doblegar durante el día. 

Entre los brigadistas no hay sólo chi-
lenos, también realizan esta labor algu-
nos extranjeros, como haitianos, vene-
zolanos, argentinos y sudafricanos, en-
tre otros.  

 
PREVENCIÓN Y COMBATE 

La Estrategia Integral de Prevención 
y Combate de Incendios de Arauco 
busca hacer frente de la mejor manera 
posible y con la mayor tecnología dis-
ponible la ocurrencia de incendios. El 
foco de la estrategia está en la protec-
ción de las zonas de interfaz, que es 
donde se origina el 52% de los incen-
dios. Para la temporada 2018-2019, la 
compañía ha incorporado diversas ini-
ciativas y novedades, tanto en materia 
de detección, prevención y combate.  

EL COMPROMISO  
DE LOS BRIGADISTAS EN LA 
PRIMERA LÍNEA DE FUEGO

DETECCIÓN TERRESTRE FIJA 
Arauco cuenta con 125 torres de obser-

vación, correspondiente al 52% del total 
de torres que existen en Chile. Para este 
importante trabajo se despliegan 337 
operadores y 8 supervisores, quienes 
una vez avistado un fuego recopilan la in-
formación necesaria sobre las caracterís-
ticas del humo y del terreno y la transmi-
te por radio a la Central de Protección.  

CENTRAL DE INCENDIOS 
Es el punto neurálgico que reú-

ne toda la información de detec-
ción y despacho de los recursos, 
dotada de moderna tecnología 
para el monitoreo y detección tem-
prana de siniestros mediante cáma-
ras fijas y robot 360°, y el despacho 
oportuno de los recursos de com-
bate. 

TRABAJO CON COMUNIDADES 
La Red de Prevención Comunitaria 

reúne los esfuerzos de distintas empre-
sas privadas y de organismos públicos 
y, por supuesto, los vecinos de cada 
sector, para -entre todos- levantar 
eventuales peligros ante un incendio 
y adoptar medidas y responsabilidades 
en su mitigación. 

Se viene desplegando desde hace 
un año en 78 comunas del centro sur 
del país y con más de 300 comités ac-
tivos, de los cuales Arauco participa en 
240. Estas agrupaciones ya tienen de-
sarrollados e implementados sus Pla-
nes Locales de Prevención con un ba-
lance bastante auspicioso.  

 
RECURSOS 

La inversión total de la compañía para 
esta temporada es de $40 millones de 
dólares, utilizados además en la consig-
nación de 69 carros bomba, 13 aviones, 
13 helicópteros y dos súper helicópte-
ros -el Annie y el Sun Bird- con capaci-
dad para descargar 10 mil litros de agua. 

El compromiso de todos es funda-
mental y la mejor herramienta para 
combatir los incendios es la prevención 
¡Súmate!





18 Diario Concepción Viernes 15 de febrero de 2019

Cuidado del personal y la  
organización de los brigadistas
Combatir un incendio, realizando las acciones básicas de extinción, requiere de herramientas y equipos, los que son utilizados por el recurso 
más importante: el personal. Esta especie de normativa está avalada por Conaf, quien en su sitio web tiene explicado el sistema.

ACCIONES EN TERRENO

L
a unidad de trabajo es la Briga-
da de Combate de Incendios 
Forestales, o Brigada Forestal, 
conformada por los brigadistas 
y organizada, en general, con 

un Jefe de Brigada, dos Jefes de Cua-
drilla y seis a siete Brigadistas por cada 
Cuadrilla. 

 Pero hay variaciones en esta estruc-
tura, por ejemplo unidades más peque-
ñas si su radio de acción es reducido, a 
nivel de un predio; de un tamaño limi-
tado por la capacidad del helicóptero 
en el cual se trasladan para un rápido 
primer ataque; o bien por su función es-
pecífica, por ejemplo operar un vehícu-
lo de agua, con estanque, motobomba 
y mangueras para operar en el entorno 
de caminos. 

 
La organización para el combate 

Ya sea en el caso de un incendio pe-
queño o uno de magnitud, una forma 
organizada de operar es necesaria. Esta 
organización, basada en la fuerza de 
combate de la o las brigadas es una es-
tructura piramidal, con un mando prin-
cipal, mandos medios y personal ope-
rativo, quienes aplican las directivas de 
combate decididas por el jefe al man-
do del incendio. 

En este esquema de organización se 
estructuran las funciones denominadas 
de Comando, Planes, Línea y Servicios 
(o logística). 

 
Funciones 

Función de Comando: Corresponde 
al mando del incendio y es realizada por 
quien se desempeñe como Jefe de In-
cendio. Sólo debe haber un jefe. El de-
termina la estrategia para el combate, 
establece el plan de supresión o com-
bate al fuego y dirige y coordina la ope-
ración de los recursos. 

Función de Planes: Es asesora del 
Jefe de Incendio. El Jefe de Planees re-
colecta y analiza información de com-
portamiento del fuego y del desarro-
llo de las operaciones de combate, 
con el objeto de preparar el plan de su-
presión que pondrá a consideración 

del Jefe de Incendio. 
Función de Línea: Se identifica con el 

trabajo mismo de combate de las bri-
gadas en el terreno para controlar y ex-
tinguir al incendio, según el plan de su-
presión instruido por el Jefe de Incen-
dio. A cargo de un Jefe de Línea. 

Función de Servicios (también lla-
mada Logística): Provee los abasteci-
mientos que requiere el plan de supre-
sión. El Jefe de Servicios organiza el 
aprovisionamiento de los elementos e 

instalaciones que requiere el personal 
(agua, alimentación, combustibles, 
energía eléctrica, medicamentos, re-
puestos, mantenimiento de herramien-
tas y equipos, cocinas, comedor, alo-
jamientos, servicios higiénicos, aten-
ción médica, etc.) 

Dependiendo de las circunstancias, se 
pueden considerar una función de Re-
laciones o Enlace y una de Finanzas. La 
primera para vincular y coordinar a di-
versas entidades trabajando, por ejem-

plo Conaf, Bomberos, empresas fores-
tales; la segunda para afrontar gastos 
del momento y del lugar superiores a la 
capacidad del Jefe de Servicios. 

En esta forma y estructura de organi-
zación para el combate al fuego se dan 
algunos principios, entre ellos que la or-
ganización se va estructurando en for-
ma ascendente y las posiciones se van 
llenando a medida que sean necesarias. 
Si el incendio es pequeño y está en sus 
primeros momentos, por ejemplo con 
sola brigada trabajando, los principios 
de la estructura se mantienen pero, en 
tal caso, el Jefe de Brigada, a quien le 
corresponde ser el Jefe de Incendio, 
también podría ser el Jefe de Planes. Un 
Jefe de Cuadrilla puede ser el Jefe de 
Línea. Servicios puede consistir en el 
apoyo de alguien para entregar algo de 
alimentación y bebida, para el corto 
tiempo de trabajo. 

Pero si el incendio crece en magnitud 
y arriban más brigadas y el trabajo se 
prolonga por más tiempo, la organiza-
ción va creciendo y se requiere ya tener 
las funciones a cargo de personas espe-
cíficas y, a su vez, con los asistentes que 
sean necesarios. 

Las funciones quedarán a cargo de 
quienes tengan las competencias, cono-
cimiento y habilidades para ello, cual-
quiera sea su jerarquía y trabajo habitual 
dentro de la institución o entidad. 

En todas las organizaciones de protec-
ción contra incendios forestales se uti-
lizan esquemas similares. Uno de ellos, 
el Sistema de Comando de Incidentes 
(Incident Command System-ICS- en Es-
tados Unidos), es una organización de 
personal y recursos que se emplea en 
todo tipo de emergencias y donde par-
ticipan todos los servicios y entidades 
de protección civil. En España lo adap-
taron como SME (Sistema para el Ma-
nejo de Emergencias). Conaf, por su 
parte, denomina a su actual esquema de 
operación como Oaas, Organización 
de Ataque Ampliado Superior, sin em-
bargo su proyección a corto plazo es in-
corporar al Sistema de Comando de In-
cidentes a su organización de personal.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
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Los nuevos requisitos  
para ser brigadista forestalL

a temporada de verano trae con-
sigo los temidos incendios fores-
tales, por lo que el Sence, en 
conjunto con Corma y Otic So-
fofa, implementaron un curso 

de capacitación para formar brigadistas 
forestales en el control y combate de in-
cendios rurales. 

Se abrieron cerca de 700 cupos para ca-
pacitación, tanto en habilidades preven-
tivas para el control de incendios como 
también en labores operativas. 

El curso tuvo una duración de dos sema-
nas, y según anunció en su momento el sub-
secretario del Trabajo, Fernando Arab, esto 
permite que las personas “estén disponi-
bles durante este verano para brindar apo-
yo a los brigadistas privados y de Conaf en 
caso de que sigan las emergencias”. 

Este programa entregó capacitación a 
675 participantes de las Regiones de Mau-
le (comunas de Cauquenes y Constitu-
ción); Bío Bío (en Curanilahue, Los Álamos, 
Los Ángeles y Tomé); Ñuble (Chillán) y La 
Araucanía (Angol y Collipulli), e implicará 
una inversión de $302.035.500. 

 
Para futuros postulantes 

Pueden postular a los cursos las per-
sonas mayores de 18 años, “y que se 

encuentren cesantes o buscando em-
pleo, especialmente los primeros ocho 
deciles”. 

Los/as interesados/as en la postulación 
deberán realizar una evaluación inicial re-
lacionado con aspectos físicos, médicos 
y sicológicos que permitan medir su ap-
titud para el tipo de oficio. 

A partir de esta evaluación se deter-
mina quienes cumplen con la condición 
requerida, para iniciar el proceso de ca-
pacitación, que incluye fortalecimiento 
de habilidades preventivas y capacita-
ción técnica en operaciones de briga-

Así como se exigen nuevos requisitos, también, hay nuevos 
beneficios para quienes desean formar parte de algunas brigadas 
forestales.

da forestal. 
La población objetivo del curso inclu-

ye a personas pertenecientes al 80% de 
la población vulnerable y que cuenten 
con RSH. 

En el caso de trabajadores activos o en 
proceso de reconversión laboral cuya 
remuneración promedio imponible no 
supere los $900.000 mensuales, con 6 co-
tizaciones pagadas, continuas o discon-
tinuas, en los últimos 24 meses. La remu-
neración promedio es calculada sobre el 
total de cotizaciones presentadas y sin 
considerar horas extras ni bonos.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
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Apoyan la labor de los 
Brigadistas forestales desde los 
aires de la Región del Bío Bío
Las aeronaves, modelo S-64 Erickson Air-Crane, tienen una capacidad 
de carga de diez mil litros en 45 segundos, por lo que pueden realizar 
cerca de diez incursiones de apoyo en una hora. Las aeronaves tienen 
base respectivamente en Santa Juana y Curepto, Maule. 

LOS HELITANQUES SON LOS MÁS GRANDES Y EFECTIVOS DE SU TIPO EN EL MUNDO

T
ras los incendios forestales vi-
vidos en el año 2017, Conaf y 
Arauco han debido reforzar 
sus apoyos logísticos con la fi-
nalidad de combatir los sinies-

tros de una mejor y más efectiva mane-
ra. Para esto Arauco contrató en apoyo 
a los helicópteros Estadounidenses 
“Annie” y “Sun Bird” manufacturados 
por la empresa americana Erickson Air-
Crane.  

Las aeronaves con bases en las regio-
nes de Bío Bío y Maule llegaron a Chi-
le el pasado mes de diciembre para así 
apoyar el trabajo de los brigadistas en 
la etapa más crítica de la temporada de 
incendios. La aeronave tiene una auto-
nomía de 246 millas náuticas y un estan-
que de 10.000 litros, que pueden ser car-
gados entre 30 y 45 segundos median-
te su sistema de “sea snorkel” el cual 
carga el agua mediante succión.  

Los helitanques, que son los más gran-
des y efectivos en su tipo en el mundo, 
han descargado cerca de dos millones 
de litros de agua en esta temporada, 
participando en 16 incendios en la tem-
porada con 384 descargas, 213 realiza-
das por “Annie” y 171 realizadas por 
“Sun Bird”, cumpliendo la labor princi-
pal encargada por Arauco de proteger 
centros poblados e industrias.  

“Annie”, helicóptero hermano de “El-
vis”, que prestó servicios durante el 
2017, apoyó durante la primera parte del 
2018 en la Región del Bío Bío el traba-
jo de control y mitigación de las briga-
das forestales, y en esta oportunidad la 

evaluación de su trabajo a sido bien va-
lorada, así lo describe Armando Wein-
berg, gerente comercial de Ecocopter, 
empresa responsable de las aeronaves 
en Chile. “Nos encontramos muy con-
tentos con el desempeño que ha teni-
do este helitanque desde principios de 
la temporada. Sus cualidades permi-
ten atacar rápida y efectivamente al 
fuego, gracias a su potencia que permi-
te realizar hasta 10 incursiones por hora” 
explicó.  

En el Bío Bío y con su base en Santa 

Edición Especial Día del Brigadista Forestal

Juana, “Annie” es tercer año consecu-
tivo que participa de las labores de 
contención de incendios de carácter 
forestal. En aspectos técnicos y junto a 
su helicóptero hermano “Sun Bird”, los 
helitanques tienen 8 diferentes moda-
lidades de descargas de liquido, sien-
do estas parciales o totales, donde esta 
última permite el vaciado total de la ae-
ronave en sólo tres segundos.  

El S-64 Erickson Air-Crane en sus tres 
temporadas en Chile ha recibido un 
100% de aprobación de su trabajo por 
parte de Conaf, con resultados muy 
positivos siendo incluso seleccionada 
en 2017 como la aeronave de alta capa-
cidad con mejor efectividad frente al 
fuego. Para su nueva estadía en territo-
rio nacional, ambos helicópteros de 
alta capacidad vendrán tripuladas por 
dos pilotos, más otras cuatro tripulacio-
nes de apoyo y dos staff de mecánicos, 
ingenieros y apoyo logístico que invo-
lucra a más de 50 personas.

han sido las intervenciones reali-
zadas por los dos helicópteros, 
descargando casi dos millones 
de litros de agua en las regiones 
de Bío Bío y Maule. 

384
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Las 18 recomendaciones 
para el resguardo de los  
brigadistas forestales
Evita poner en riesgo tu vida y 
respeta las indicaciones 
preventivas. Una buena 
maniobra puede salvar la vida de 
un brigadista, una brigada o de 
las poblaciones afectadas.

ASPECTOS A CONSIDERAR

C
ombatir los incendios fores-
tales además de ser una la-
bor que requiere una exten-
sa preparación, es una tarea 
que se debe realizar toman-

do todos los riesgos necesarios. El es-
tar expuesto constantemente al peligro 
y poner la vida a disposición de la co-
munidad es una situación compleja. 

Por esta razón, los brigadistas fores-
tales deben tomar todos los resguardos 
del caso y para ello, la Asociación Chi-
lena de Seguridad (Achs), ha elaborado 
un manual preventivo con el objetivo de 
que los trabajadores tomen todos los 
resguardos necesarios para evitar acci-
dentes o maniobras que pueden poner 
en riesgo la integridad de cada uno de 
los trabajadores de esta materia. 

A continuación, damos a conocer una 
serie de situaciones de peligro que cada 
brigadista debe recordar cada vez que 
se exponga a una situación que cada ve-
rano que pasa se transforma en una 
constante, sobre todo, desde la gran ca-
tástrofe a la que el país se vio expues-
to durante el año 2017, cuando fueron 
miles las hectáreas de bosque que se 
quemaron y donde miles de personas 
perdieron todo, incluso, la vida, por la 
furia de las llamas. 

Si eres un brigadista forestal, recuer-
da estas 18 situaciones que pueden po-
ner en peligro tu integridad. 

 
Recuerda que estás en peligro… 

1.- Si es de noche y debes recorrer ca-
minos y lugares que no has podido ver 
con la luz del día. 

2.- Si no tienes completamente iden-
tificadas las zonas de seguridad y las ru-
tas y vías de escape. 

3.- Si no estás familiarizado con el 
tiempo y los factores locales que pue-
den incidir en el comportamiento del 
fuego. 

4.- Si no estás bien enterado de las es-
trategias y tácticas, y de los peligros que 
puede presentar cualquier tipo de in-
cendio. 

5.- Si no entendiste totalmente las 
instrucciones y las tareas asignadas. 

6.- Si no está completamente estable-
cida la comunicación con los Jefes de 
incendio, brigadas y las cuadrillas de tra-
bajo. 

7.- Cuando trabajas en fuegos que no 
han sido reconocidos ni evaluados con 
anterioridad. 

8.- Cuando las líneas de defensa no 
tienen puntos de anclaje totalmente 
asegurados. 

9.- Cuando te encuentras trabajando 
en una ladera y el fuego está debajo de 
ti. 

10.- Cuando te encuentras comba-
tiendo en el frente del incendio. 

11.- Si hay abundante combustible 
no quemado entre tú persona y el incen-
dio. 

12.- Cuando no divises las partes más 

activas del incendio, ni tengas contac-
to con quienes si pueden verlas. 

13.- Cuando trabajas en una ladera en 
la que el material rodante puede provo-
car focos secundarios debajo de ti. 

14.- Si el tiempo comienza a volverse 
más caluroso y seco. 

15.- Si el viento aumenta y/o cambia 
de dirección constantemente. 

16.- Si chispas o pavesas comienzan 
a saltar sobre líneas de defensa. 

17.- Cuando el terreno o la vegetación 
puedan dificultarte el escape hacia zo-
nas seguras. 

18.- Si tienes sueño y te acuestas a 
dormir una siesta cerca de las líneas de 
fuego o de defensa. 

Tras las diferentes catástrofes foresta-
les que han afectado a nuestro país y, 
particularmente, a la Región del Bío 
Bío, es necesario seguir al pie de la le-
tra estas indicaciones elaboradas por la 
Asociación Chilena de Seguridad.  

El autocuidado es parte de cualquier 
actividad, pero en situaciones donde se 
pone en riesgo la vida de las personas, 
hay que tomar todos los resguardos 
necesarios de los diferentes casos a los 
que se exponen. 

En materia preventiva, es importante 
tomar las inducciones necesarias y co-
ordinarse bien previo a llegar a los fo-
cos de incendio. Una buena charla y una 
buena coordinación pueden evitar ac-
cidentes o situaciones fatales.  

Depende de cada uno el cuidarse y man-
tenerse en la línea de fuego con todos los 
resguardos necesarios. Una buena manio-
bra no sólo puede ayudar a la gente, sino 
que puede salvar tu propia vida.

Edición Especial Día del Brigadista Forestal
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